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1 H T R o D u e e 1 o H 

~n el derecho positivo se regulan en ocasiones, conductas 

humanas, estableciendo un mfn1mo 6tlco como forma de comporta

miento; en otras. se dSn bases de estructuras a las lnstltuct~ 

ncs o bien regulan su funcionamiento, pero lo que nos llama la 

atención es como alguna de las Instituciones no corresponden a 

la real !dad sino que son producto de la imaginación y creatlv_!. 

dad, que funcionan y dán respuestas concretas a la vida del 

hombre en sociedad. Tal es el caso de los títulos de crédito, 

las personas morales y la representación, figuras que son uti

lizadas todos los días y en todos lados. 

En primer lugar, se habla sobre el pagaré y la gran lmpo.!:. 

tanela de atender y observar los requf Sitos legales de éste, 

al momento en que sea emitido ya que si llegare a faltar algún 

elemento podrá ser motivo de Invalidez de una o varias de las 

obligaciones consignadas en el Título de Crédito. 

En segundo lugar, se entra al estudio de 1a repres.enta

ción en materia mcrcanti 1 como una instl tución jurídica de 

gran importancia cr. nuestros días. 

Y por último, se plantea la forma de ejercitar la acción 

cambiaria directa de un pagaré emitido por una persona física 

sin tener poder o facultades previamente inscritas en el Re

gistro Público de la Propiedad y del Comercio y sin autoriza

ción de 1a sociedad o negociación mercantil, para obligarse 

en nombre de ést~. 



El presente trabajo, es producto de una serle de refle•• 

xlone• nacidas como consecuencia de la praxis mercantil en los 

Juzgados, en donde los criterios varlan en torno a la adm1•16n 

de una demanda ejercitando la vfa ejecutiva mercantil, cuyo -

documento base de la accl6n haya sldo suscrito por persona 

que carece de poder bastante para suscribir dicho documento. 

Es por el lo, que el tema en estudio trata la fracct6n 111, del 

artfculo Bºde la Ley General ,de Tftulos y Operaciones de Cr~

dlto, que son "Las de falta de representact6n, de poder bas-

tante o de facultades legales en quien suscrlbl6 el tftulo a 

nombre del demandado, salvo lo dispuesto en el artfculo 11 11 • 



CAPITULO 1,- EL PAGARE. 

Antas de abordar dtroctamonte el tema, h~remos aJu~i~n a 

los diversos comentarlos que sean vertido respec~o a la deno

minación de estos documentos, así pues encontramos que entre 

1as excepciones más comunes son que se Jes llama a estos doc~ 

mentes son: Tftulos valor como lo hace la Ley de Quiebras y 

Suspcn~ión de Pagos, TTtulos de Crédito como lo 1 laman la ma 

yorTa de las doctrinas y la misma ley que se encarga de regu

¡ orlos 

1.1.- LA NATURALEZA JURIDICA DE LOS TITULOS DE CREDITO. 

Respecto a la crltica hecha a1 tecnicismo latino, Trtu1o 

de Crédito, los estudiosos de la materia hacen valer precisa

mente el argumento en su significado etimológico, ya que según 

su opinión no concuerda con su connotaci6n. 11 Para sustituir 

el término se ha propuesto y ha sido adoptado en algunas leyes 

mcxican~s, corno I~ Ley de Quicbr~s y de Suspcnsl6n de P~gos, 

el término 11 titulos-valores 11 , trñducido del lenguaje técnico 

alemán. 

Debemos indicar, respecto a la crítica hecha al tecnicis 

mo 1.'ltinn) '111e los tecnicistas _lurfdicos pueden tener acep

ciones no prects~mcnte ctimológfc3s y grnmatica1es, sino jurl 

dicas, y que el término propuesto para sustituirlo, nas parece 

más desafortunado aGn, por pretender castellanizar una no muy 
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acertada traducc16n. Por otra parte, podrfa alegarse que tam

poco dicho tecnicismo es exacto en cuanto a su slgnlflcacl6n 

meramente gramatical, porque hay muchos tftulos que lndudabl~ 

mente tienen o representan valor y no están comprendidos den

tro do la categorTa de los t:tulos de crédito; asf como hay -

muchos tTtulos de crédito que en real !dad no puede decirse que 

!ncorporcn un valor, 

Adem&s, nuestras leyes trad!clonalmcnte han hablado de -

documentos de crédito, de efectos de cr!dlto, cte., y es más 

acorde con nuestra latinidad, hablar de tTtulos de crédito. 

Por tanto, pref.erimos esta denominaci6n a la innovación 

germana que cons!deramos Impropia" (l) 

Los tTtu!os de cr~d!to en general tienen dos funciones: 

una JurTdlca y otra ccon6mlca. 

Por lo que se refiere a la función económica de los tí

tulos de crédito, está vinculada al gran desarrollo de la vida 

econ6mfca contemporánea, In cual tiene como fundamento el eré 

d!to que en sTntesis, se puede explicar como el conjunto de 

operacloncs que sumfnistran riqueza presente a cambio de un 

reembolso futuro. Pues bien, los títulos de crédito sirven -

fundamentalmente para documentar tales créditos. Obteniéndose 

asr grandes ventaja• y circulaci6n de la riqueza. 

Por lo que hace a la función Jurfdica de los tTtulos de 

(J) Cervantes Ahumada Raul. TITULOs·-y OPERACIO~IES· DE ·cREDiTO. 

Pág. 9. 
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cr6dlto se consideran bajo estos tres aspectos: 

-----Como actos de comercio; 

-----Como cosas mercant 1 1 es; y 

-----Como documentos. 

LOS TITULOS DE CREDITO COHO ACTOS DE COHERCIO.- En virtud 

de que el artfculo lºde la Ley General de T1tulos y Operacio

nes de Cr~dlto establece: 

"Son cosas mercantiles los tTtulos de crédito, Su emls16n, 

expedici6n, endoso, aval o aceptación, y las demás opcraclonco 

que en ellos se consignen, son actos de comerclo. Los derechos 

y obl lgaclones derivados de los actos o contratos que hayan d~ 

do lugar a la emlsl6n o transmisión de los tftulos de cr!ódlto 

o se hayan practfcado con éstos, se rigen por las normas enu~ 

meradas en el artículo Z~ cuando no se puedan ejercitar o• -

cumpl Ir separadamente del título y que por ley corresponda a 

la naturaleza civil o mercantil de tales actos o contratos, en 

los demás casos. 

Las operaciones de crédito que esta ley reglamenta son 

actos de comcrclo 11 , 

Se consideran actos de comercio los demás señalados por 

el artículo 75 del C6dlgo de Comercfo. 

LOS TITULOS DE CREDITO COHO COSAS MERCANTILES.- Los tftu-

los de crédito ¡:Jl igual CjUC la moncd<i y las mcrcancfas 500 CO"'" 

sas mercantiles y de acuerdo a la Legislact6n comDn son consi

d~radas como cosas muebles, Rodrfguez Rodríguez al respecto -

comenta "Se di ferenctan de todas las demSs cosas mercantiles 
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en aquel los (los tflulo~ J., crédito), :;on documentos; es decl r, 

medios reales de representacl6n gráfica de hechos". (Z) 

Es necesario advertir que los tftulas de crédito sanco-

sas abso1utamente mercnntfles, por lo que su mercantllidad no 

se altera porque no sean comerciantes qulenes los suscriban o 

los posean. 

LOS TITULOS DE CREDITO COMO DOCUMENTOS.- Tanta la ley, -

como la doctrina consideran que las tftulos de crldlta son -

documentos (articulo Sºde la Ley General de Tftulos y Opera-

clones de Crédito, entre otros muchos). Cuya naturaleza es -

especial ya que existen docu111enlo5 meramente prob~torfos, cuya 

funcI6n consiste en demostrar la existencia de alguna relación 

Jurfdtca, misma que, a faita cic tai~~ Jucumcntos, pcdr5 ~er 

probada par cualquier otro medio admisible en derecha. 

Por otra parte, encontramos los documentos 1 lamados co·n.!. 

tltutlvos, que son aquellos Indispensables para el nacimiento 

de un derecho, Esto es, se dice que un documento es constitu-

tlvo cuando la ley lo considera necesario, indispensable, para 

que determinado derecho exista~ Es decir, ~fn el documento no 

exlst1rá el derecho, no n<1cer5 el derecDo. Así, el artfculo 5º 

de la mencionada ley cal iflca a los títulos de crédito como 

docum~ntos neccsar[os para ejercitar el derecho l 1teral er1 

ellos consignados. 

tzJ Rodrlguez Radr1guez Jaaqufn, ~UR~~~~ DER~CHO·HERCANrtL 

'~· Pág. 2)8, 
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Por t~nto, 1os tftulo~ de cr~dito son documentos consti

tutivos, porque srn el documento no existe e) derecho; pero 

adem5s. el documento es necesario para el ejercicio del deree 

cho y por ello se habla de documento dispositivo, 

Del concepto legal derivado del artículo 5ºdc la Ley Ge

neral de Títulos y Operaciones de Crédito que a la letra dice: 

11 Son títulos de crf;di to Jos documentos necesarios para 

ejercitar el derecho literal que en ellos se consigna 11 • 

Del concepto anterior se derivan las siguientes caracte

rTst lcas de los títulos de crédito: 

a)• - La lncorporaclón; 

b). - La legltimaci6n; 

e). - La llteralldad; y 

d). - La autonomía. 

Pasemos a anal izar cada""ª de el las, aclarando que por 

ser la letra de cambio el trtulo de crédito por excelencia, se 

har5 alusl6n a ella para efecto de los ejemplos, 

a).- LA INCORPORACION.- El título de crédito es un docu

mento que lleva fncorporado un derecho, en tal forma, que el 

derecho va íntimamente unido al título y su ejercicio está ca~ 

dtcronado por la exhib[ci6n del rlor11m<>nt0: ~::-:. c;d;~Lit" ..:i lí

tulo, no se puede ejercer el derecho en el incorporado. Qurén 

posee legalmente el trtulo, posee el derecho en él Incorpora

do y su raz6n de poseer el derecho es el derecho de poseer el 

título; de alll fu ft;liz ~/\presión de Mossa: ''poseo porque -

poseoº, esto es, se posee el derecho porque se posee el tftu1o. 
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Esta objetlvac!6n de la real lded Jurfdfca en el papel es 

tan Tntlma, que el derecho se convierte en algo accesorio del 

documento. Generalmente, los derechos tienen existencia Inde

pendiente del documento que sirve para comprobarlos y pueden 

ejercitarse sin necesidad estricta del documento; pero tratá~ 

dose de crédito el documento es lo principal y el derecho lo 

acc.esorto~ el derecho no existe ni puede ejercitarse, si no es 

en funcl6n del documento y condicionado por él. 

b).- LA LEGITIMACION.- La legltlmacl6n es una consecuen

cia de la lncorporact6n. Para ejercitar el derecho es necesa

rio "legitimarse" exhibiendo el trtulo de crl!dlto, La legltl

mac16n tiene dos aspectos: activo y pasivo, La tegitimacl6n 

activa cons lste en la propiedad o cal ideo que ti en<' el tttulo 

de crédito de atribuir a su titular, es decir, a quien lo po

see legalmente, la facultad de e.xiglr del obligado en el títu

lo el pago de la prestación que en él se consigna. Solo el ti 

tular del documento puede 11 1egltlmarse como titular del dere

cho Incorporado y exigir el cumplimiento de la obligación rc

l at lva. 

En su aspecto pasivo, la legitimación consiste en que el 

d~'.lrlor obl lgado en el t1tulo de crédito cumpla su obl lgaclón 

y por tanto se libero de ella pagando D qu{en ~p~rczc3 ~~mo 

titular del documento. El deudor no puede saber, si el trtulo 

se encuentra en clrculucl5n, quién sea su acreedor, hasta el 

momento ~n que é5te se presente a cobrar, Jegtttmándose acti

vamente con 1a posesión del documento. 
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El deudor se legitima a su vez, en el aspecto pasivo, al 

pagar a quien aparece activamente lcgittmado. 

c).- LA LITERALIDAD.- El concepto legal dice que el der~ 

cho incorporado en el título es 1'1iteral". Quiere esto decir 

que tal derecho se mcdi rS en su extcnsi6n y demás el rcunstan

ciils, por la letra del documento, por lo que 1 itcralmcnte se 

encuentre en 61 consignado. Si la lctr.:s de cambio, por ejemplo, 

dice que el aceptante se ha obligado a pagar mll pesos, en de

terminado lugor y fochcJ, cst.Jr5 obl i~odo en es.J medido, aunque 

hnya querido obl tgorsc por menor cantidad y en otras ci rcuns

tancias. 

Por ejemplo: Si se trata de u11 título to.n perfecto como 

la lctr~ de cambio dice que su vencimiento ser5 en abonos, co 

me 1a ley prohibe esta clase de vcncimic11t0;, n:i v:Jlrlr~ lo -

cláusula respectiva y se entenderá que por prcvalcnc1a de la 

ley, 13 letra de cambio vencerá~ la vista, independientemen

te de lo que se diga en el texto de la letra. 

Con tales limitaciones aceptamos que la literalidad es

una car~cterística de los títulos de cr~dito y entcndemo$ que, 

presuncionalmentc, la medida del derecho incorporado en el ~r 

tulo es la medfda justa que se contenga en la letra del docu

mento. Esto es, que en los títulos de crédito deóe de cxpre• 

sarsc ta cantidad a pagar, tanto en pülabra como \:O r.C::crc- y 

en caso de que ambas cantidades no coincidan con la cantidad 

expresada en el titulo, nos debemos remitir al articulo 16 de 

la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito que a la -
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letra dice: 

"El tftulo de crl.idlto cuyo Importe estuviere escrito a 

la vez en palabras y cifras, valdrá en caso de diferencia, por 

1a suma escrita en palabras. 51 la cantidad estuvt~re vDria~ 

veces en palabras y cifras, el documento valdr5, en caso de 

difercncra, por la suma menor 11 , 

Por lo t.:into, en el caso de difcrcnciü existentes en la 

cantidad expresada en el título de crédito y con lo ordenado 

por el artículo anteriormente citado, debemos tomar la palabra 

o cifra menor, la cual ser.á a pagar. 

d).- LA AUTONOMI/\,- Según la tesis de Vivante, "la auto-

nomTa es caracterfstlca escnci~I del titulo de cr~díto. No es 

propio dectr que el título de crédito sea autónor;ia, ni que sea 

aut6nomo el derecho Incorporado en el título, lo que debe de

cirse que os aut6nomo (desde el punto de vista activo) es el 

derecho que cada titular sucesivo va adquiriendo sobre los 

derechos en él incorporados y la expresión autonomía que es el 

derecho tltular es un derecho independiente, en el sentido de 

que cadd persona que üdquferc el documento adquiere un derecho 

propio, dfstinto del derecha que tenia o ¡iodrí~ t~n~r '11Ji~n lo 

transmltl6 al titular. Puede darse el caso, por ejeriplo, de 

quien transmita el título no sea poseedor legitimo y por Jo 

tanto no tenga derecho para transmitirlo; sin embargo; el que 

adquiere el documento de buena fe, adquiere un derecho que 

será independiente, aut6noI11o, diverso del derecho que tenía 

la persona que se lo transmlti6".Dl 
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Asf entendemos la autonom!a desde el punto de vista actl 

vo; y desde el punto du vtstn pasivo, Ut!Lc cntenrJr.rse que es 

autónoma la obligación de cada uno de los signatarios de un 

título de crldito, porque dicha obligac16n es Independiente y 

dtvcrsa de 1.:i que tenfa o pudo tener el anterior suscriptor 

del documento. No importa, por tanto, la inuu11dcz de una o 

varias de las ob1 igacioncs consignadas en el título; porque 

independientemente de el las, serán v51 idas las demás que en el 

título aparezcan legalmente incorpor~d~s. Por ejemplo: puede 

darse una letra de cambio en la cual, la firma del girador, 

del aceptante y del bcneficiario-endosante sean falsas, por 

cualquier causa; pero ;;i pesar de ello, lo prlmf:'r.i firma que 

estampe una persona capaz, ser5 suf icicntc p~ra crear una 

ob1lgaci6n cambiarla, autónoma y d1sti11L..i .::..: !.:?s 0bli9.:ic!one-:. 

que pudieron tener \os .anteriores <>ignatar1os. El ejemplo 

puede verse más claro aGn en el caso del avalista: puede ser 

que la firma del avalado no sea generadora de obligaciones por 

ser e-1 avalado menor de cd41d; pero, en todo caso, el av~dista 

quedará obligado por el !:.olo hecho de estampar su firma, con

traer5 una ob\ igación aulónoma, esto es, indcpendtente y dis

tinta de la obligaci6n del avalado. 

Ul Ccr•1antes Ahumada Raul, Cita a Vivante, Pág. 12, 
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1.2.- CONCEPTO DE PAGARE. 

Dentro de las actividades más Importantes y trasceden

tales que el hombre ha descmpe~ado es el comercio, gracias 

a éste el progreso se deja sentir en todos los pueblos, dan 

do vida en muchos de los casos a lugares y poblados que lo 

Qnico que producfan era miseria y lástima. No en va1de e1 

pasado del hombre nos demuestra como es gracias al comercio 

que se dá el paso del feudalismo al capitalismo y al Irse 

cumplicando esta actividad, el hombre tuvo que encontrar un 

Instrumento para dar mayor certeza, mayor legalidad, legit.!_ 

mucl6n, cte., a todo~ sus actos concernientes al comercio, 

siendo asf como veremos aparecer al pagar~, documento del 

que no::. OLUIJdrt::mu::. c11 c-1 prc::~cnlt: i..c..q.JÍtuiu, ::.icnJu 11t:C.t!!Jd

rio para el lo hacer referencia a las caracterfsticas de los 

títulos de crédito en forma genéric~ para posteriormente 

partlculurizllr en el estudio del pagaré.. 

Los tftulos de crédito representan la mejor contribu

ci6n del derecho mcrcanti 1 u la economÍil moderna. 

Por lo que se refiere a la función económica de los tí 

tu los de crédl to, diremos que el griln desarrollo de la vida 

econ6mica contcmpor~nca tiene como fundamento el cr6dito 

que puede explica rsc como e 1 conjunto de opera el enes que 

suministriln riquez~ presente a cambio de un reembolso futu

ro. Pues bien, los títulos de crédito sirven fundamental

mente para documentar tales créditos. Y esta documentación 
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mediante los tftulos de crédl to, se real Izan con esta.:; gra.!!. 

des ventajas: a) Por una parte, con segurldad; b) Por otrC'.I, 

en forma rácllmcntc transmisible, lo que permite la negocl~ 

ción del crédito antes de 1a fecha en que 1a presentación 

consignada en el titulo es exigible. Todo esto promueve la 

clrculacl6n de 1~ riqueza y explica la Importancia de la 

función económica de los títulos de crédl to. 

Ahora bien, dada la Importancia del surgimiento del PE. 

garé como título de crédito, con el cual se faci1iló la ci!:, 

culación de la riqueza, toda vez que, es un documento ::lende 

una persona llan1ada librador o suscriptor promete pagar in

condicionalmente al tenedor, una cantidad de dinero en Ja 

fecha del vencimiento, ya que el pagaré es un documento por 

medio del cual se garantiza l<J cantidad prestada; dado que 

en el pagaré se compromete el suscriptor a pagar dicha can

tidad en un tic1npo determinado, en el caso de no hacerlo se 

ejercí tan las acciones correspondientes para el cobro del 

mismo; con la ventaj.J de que en c.:iso de mora, el deudor es

tará obligado a pagar el interés consignado en el mismo, 

ventaja de la que carece 1a letra de cambio, puesto que en 

esta únicamente se podía exigir el Interés legal. Come• ha 

quedado asentado en p5gínas anteriores, el articulo Sºdc 

la Ley General de Títulos y Optr~ciones de Cr~dito, señala 

lo que son los títulos al disponer: 

"Son títulos de crédito los documentos necesarios para 

ejercí tar el derecho 1 iteral que en el los se consignan11
• 
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Toda vez 'l"e 1 se necestta el docu~ento p~ra e)ercttar la 

accl6n correspondiente, dado que st no se ttene el documento 

se presume que nunca noct6 tal derecho, 

Asf mlmso, esta tdea se complementa por lo con ten !do en 
• 

el artTculo lºde la ley en cita. Este art1culo dtspone en su 

primera parte: 

"Son cosas mercantiles los tTtulos de crédito, Su eml-

sl6n, expedlcl6n, endoso, aval o aceptación y las demás oper~ 

clones que en ellos se consignan son actos de comerclo ••• 11 • 

"Haciendo una exégesis del artículo, el maestro Roberto 

A. Esteva Rulz, señala los siguientes elementos caracterTstl-

cos: 

a) El título de crédito es un documento, 

b) Es un documento necesario para ejercitar el derecho, 

c) El derecho está consignado en el documento. 

d) El derecho llene, además, la calidad de literal, 

Además, de los elementos señalados por e1 maestro Esteva 

Rulz, y volviendo al contenido del artículo lºdc la misma ley 

que comentamos, encontramos: 

1. - Son cosas mcrcant i les. 

11 .- Son títulos sujetos a una rcglamcnt~ción estricta 

por Ja ley y si les falta algún requisito pierden validez. 

111 .- Son títulos autónomos. Es decir, cada persona que 

t4) Soto Alvarez Clemente, PRONTUARIO DE DERECHO MERCANTIL, 

Págs. 217 y 21B. 
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adquiere el título, adquiere un derecho propio del que tenfa 

quien le transmitió al tftulo. ('•) 

Los títulos de crédito según el artfculo 5ºson documen-

tos necesarios para ejercitar el derecho que en ellos se CO.!!_ 

signan, pero además el derecho está consignado en el docume.!!_ 

to y es necesario tener materialmente el documento para po-

der disponer o embargar el derecho. 

De 1o anteriormente sc~otado conceptuamos que Jos títu-

los de crEdlto son cosas mcrcai1tilcs creados por actos de c2 

merclo, de los cuales nacen 105 documentos, que son fundamc~ 

tales para ejercer el derecho 1 itera! que en el los se consl~ 

nan. 

11 Doctrlnarl~mcnte, se han elaborado algunos prlnclpios 

comunes a todos tos títulos de crédito: Ge han utilizado di-

versas expresiones, no solo se ha hablado de tftulos-valo-

res, sino también de títulos negociables, etc. 

Para nosotros, 1o lmportantc es ahora seílalar con lo ~ 

que hemos visto que hüy diversos elementos que forman el CO_!! 

cepto de tftulos de crédito, no cncontrandose todos mencton~ 

dos en el articulo 5° de la Ley de Títulos y Operaciones de 

Crédl to. 

Slnteti~~~~o podemos señalar ias siguientes caracterís-

ticas comunes a todos los títulos oe c~~<lito: 

t.- Los títulos de crédito son documentos. 

2.- Es et documento necesario para ejercitar e1 derecho. 

3.- El derecho cons lgnado en el titulo de crédito es 11-
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teral, derocho que se define por lo que esta escrito 

en el documento. 

4.- En los tÍLulos ¿e cr6d1 to el documento es condlc16n 

necesaria y suftciente para ..'.ltribuir e.1 derecho. 

5.- De ser el tftulo el documento necesario y como conse 

cuencla de la lncorporaci6n, se desprende que el ti

tulo de crédito os un medio de 1egitlmac16n. El po

seedor de un tftulo debe de tenerlo legalmente. 

6.- Otro elemento se considera el de la autonom!a. 

7,- La abstraccl6n, significa que la ob1igac16n del t!tu 

lo desde el principio no está dirigida a una persona 

determinada, sino a cualquier poseedor, con el fin 

de facilitar l" clrcu1acl6n del documento. 

8.- lntlmamentc relacionado con e\ elemento anterior 

está el de ia circulü::.!ón f! qui~ nos refe.ri;nos al 1n-

terprctar a "contrario scnsu" el artfculo 6ºdc la 

Ley citada. 

9,- En otra parte nos referimos al artfculo lºde la Ley 

General de Tftulos y Operaciones de Crédito. En el 

se señala otro elemento de \os títulos de crédito: 

11 son cosas mercantl les 11 • (5} 

Los títulos de crédito. pues, son cosas y como tales pu~ 

den ser objeto de toda clase de contratos, negocios y relacio 

nes Jurídlcas, que tendrán necesil1 i,,:,mcr.~c !'~t.:11r,:deza mercan-

(5) Soto Alvarez Clemente, Obra citada. Págs. 220 y 221. 
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tll si se consignan en el título. 

El Liccncié.!Jo Rc:af.:acl De rtn~ cl.:1sfftca 1os tftu1os de 

crl!dl to en: 

1 .- TITULOS DE CREOITO PUBLICOS Y PRIVADOS.- "Son títu

los de crl!dlto público los emitidos por el Estado o Institu

ciones dependientes del mismo (esto es, por personas morales 

de carácter públ leo, vr.gr. Bonos de la Deuda PGbl lea, Bonos 

del Ahorro Nac lona 1, Pctrobonos, etc.) 

Son títulos prfvildos los emitidos por particulares. 

2.- NOMINADOS E INNOHINADOS.- Se conoce con el nombre 

de tTtu1os de crédt to nominado5 a aquel los que están expres!! 

mente regulados por L.l lt!y y .:i lo:.; cu.:ilcs é~tü d.J nombre (I;:_ 

tra de cambio, cheque, cte.). 

Son t(tulos innon1inadu~ lu~ ~uc, ~:n tener rc~u1~ci6n 

legal, han sido creados por los usos mercantiles. 

J.- UNICOS Y CON COPIAS.- Son títulos únicos aquellos 

que no admiten rcproducci6n. 

Frente a estos existen los títulos duplicables, que son 

los que al ser creados pueden ser emitidos en dos o mis eje~ 

piares, que reprcsunta una sola dcclaraci6n de voluntad. 

Por ejemplo la ley permite q~e la letra de cambio sean expe

didos uno o varios ejemplares jurídicos (artículos 117 y 122 

de ln Ley General de Títulos y Operaciones de l.rCciito). 

4.- SIMPLES Y COHPLEJOS.- Son simples los que represen

tan el derecho a una sola prestaci6n. 

Complejos los que representan diversos hechos. 
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Asf, en este sentido, una letra de cambio serS ejemplo 

de tftulo sfmple; las acciones de las sociedades anónimas 

constl tuyon el ejemplo trpíco de los títulos complejos: re

presentan el variado conjunto de derechos que ¡,1tcgr~n la 

cal !dad de socio. 

5.- PRINCIPALES Y ACCESORIOS.- Son principales los tT

tulos que no se ancuentren en re1acl6n de dependencia con -

ningún otro. 

Son títulos accesorios los que derivan de un tTtulo 

principal. 

Las acciones son ejemplo de los primeros; los cupones 

a ellas adheridos, de los segundos. 

6.- COMPLETOS E INCOMPLETOS.- En los primeros, al cont!:_ 

nido del derecho" ellos incorporado resulta d~I texto del 

documento; esto es, en lo; títulos comptctos el derecho apa

rece fntegramente en el documento (letra de camL:c, p~garé}. 

Se habla de título incompleto cuando, hay que recurrí r a 

otro documento para conocer todo el contenido del derecho 

(a:clones, obligaciones, etc.). 

].· INDIVIDUALES Y SERIALES.- Los títulos individuales 

o singulares, son aquellos que se emiten en cada caso, en 

relact6n a una cierta operación que tiene lugar frente a una 

d~claraclón de voluntad realizada frente a una pluralidad i!'_ 

determinada de. persona~ (.Ji::-ciones. obligaciones, etc.)~ 

8,- DE CREOITO O DE PAGO.- Se habla de títuiv ~e "créd_í_ 

tou, en un sentido restringido. para referirse a ellos que 
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representan o documentan una operaci6n de crédito (v.gr. pa

garé) y de tTtulos de "pago", que son los que constituyen me 

dios Aptos parn rr:al izar p:igo~ (c.hcquc.5). 

9.- ABSTRACTOS Y CAUSALES.- Todos los títulos de crédl-

to, como regla general, son creados o emitidos en virtud de 

una causa dcter111inuda (conocida con el nombre de 11 relaclón 

fundamental" o 11 ncgoclo subyacente"). Pues bien, aquellos 

títulos que hacen refercPcia a una causa y consecuentemente, 

les son oponibles J.is excepciones derivadas de la misma, re

ciben el non1brc <le títulos causales. Otros por el contrarlo, 

se desligan por completo de Ja causa que les di6 orTgcn; 

esto es, esa causa es independiente, extrafia a la relación 

contenida en el título, son ellos los títulos <lbstractos. 

10.- DE CREDJTO, DE PARTICIPACION Y REPRESENTATIVOS.-

Son títulos de: crédito en sentido estricto, aquel los que con

signa~ un derecho a prestaciones en dinero (letra de cambio, 

pagaré); los títulos de particlpactón son los que contienen o 

representan un conjunto de derechos diversos, una compleja sl 

tuaclón jurídica (acciones). Los títulos reprcsentJtfvas C.OE;_ 

signan el derecho a la entrega de la mercancía determinadas o 

determinados derechos sobre ellas (certificados de depósito). 

Los títulos representativos de mercancía (o de tradición} ti~ 

nen una gran importancia por Jo que se refiere a su función 

económica, que tiende a facilitar la cfrculación de tales ble 

nes a través de la simple circulación del documento. Por 

ejemplo, los certificados de depósito permiten la circulación 
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econ6mica de las mercancr~~ que rPprescntan y que se encuen-

tran en dcp6slto, disponiendo simplemente de los certifica-

dos. La entrega del tftulo equivale a la entrega de las mer 

cancfas y cualquier vfnculo que deba establecerse sobre las 

mlsmns deberá comprender. además. el título que las represe~ 

te. Así, el artículo 19 de la Ley General de Títulos y Ope-

raciones de Crédito dispone que los títulos representativos 

de mcrcancias ~tribuyen a su poseedor legitimo el derecho a 

disponer de las mercancías que en ellos se mencionan. 

La reivindicación de las mercancías representadas por 

los titulas, solo podr~ hacerse ~cdiantc la rclvindicación 

del título mismo, conforroc a las normas aplicables al efecto. 

Por s u parte , e i cJ 1 t í.:; <.1 l.:; 2 0 •I 1_• l .i Le y Gen era 1 de T í tu -

los y Operaciones de Crédito dispone el secuestro o cuales-

quíera otro~ v1ncu\o· sobre el derecho consignado en el tftu 

lo o sobre las mcrcancias por él representadas no surtirán -

efectos si no comprenden el título mismo. 

11.- NOMINATIVOS, A LA ORDEN Y AL PORTADOR.- Est' clas! 

f1caclón 1 que encuentra su base en la di fercnte forma de cir 

cutacl6n de tos títulos de crédito". 
(6) 

Con lo anteriormente· expuesto pasemos a ver los difcren 

tes conceptos qua se vierten en Lu1nc =! p~~~r5: 

Puente y Calvo señala que el pagaré; "Es un título de -

(6) De Pina Vara Rafael. DERECHO MERCANTIL MEXICANO. Págs. 

239 a 345. 
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crédito que r.ontiPn~ la prome.sñ incondicional del suscrlptor 

de pagar una suma de dinero en lugar y ~poca determinada a la 

orden del tomador" ( 7) 

Joaquín Rodríguez nos dice 11 E1 pagaré es un título valor 

por lo que el librador o suscriptor promete pagar al tenedor 

determinada cantidad de dinero en la fecha del vencimiento. 

Se trata de un titulo cstrecl\amcntc emparentado con la letra 

do cambio, cuya~ caractcrÍ5ticas jurídicas y económicas rcu-

ne 11 • 
(8) 

De los anteriores criterios conceptuo que el pagaré cs. 

un título de crédito el cucll debe contener lü promesa incondi 

cional del suscriptor de cumplir literalmente con las obliga-

cienes consignadas en el titulo y de pagar una sumD determln~ 

da de dinero en el lugar y época indicada a la orden del tene 

dor del documento. 

Ahora veamos las principales diferencias entre la letra 

de cambio y el pagaré. 

El pagaré es un título cambiario que d5 origen a las ac-

cienes cambiarias. Las diferencias principales entre uno y 

otro título pueden concrct~rsc a los elementos personales y 

al contenido básico de cada uno de los títulos. En tanto que 

en la letra de cambio los elementos personales son tres (gi-

radar, tomador y beneficiario) en el pagcJré se reducen a dos: 

(7) Soto Alvarez Clemente. Cita a Puente y Calvo, PiiD. 238, 

Cal Rodríguez Rodríguez Joaquín. DERECHO MERCANTIL. Pág. 289. 
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suscriptor y beneficiarlo. El suscriptor de un pagaré se -

cqulp~r5 ~1 ~ccptant~ de lJna letra de c~mblo, porque es un 

obligado directo de la promesa de pago y se equipar& al gi

rador solo en lo que hace a la letra de cambio respecto a 

las acciones causales y de enriquecimiento. 

Debemos anotar siguiendo la doctrina del maestro Tena 

la diferencia consistente en que, conforme o la Ley (artíc~ 

lo 174) en el pagaré se puede cstlpular Intereses, en tanto 

que no pueden estipularse en la letra de cambio. 
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1.).- REQUISITOS LE&ALES DEL PAGARE. 

La Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, en su 

artfculo 170, señala los requisitos que deben darse para la v2_ 

1 Ida existencia del pagaré: 

11 E1 pügcJré debe contener: 

1.- La mcnci6n de ser püguré. inserta en el texto del do

cumento. 

11 .- La promesa incondlciona1 de pagar una suma determi

nada de dinero. 

111 .- El nombre de la persona o quien ha de hacerse el p~ 

go. 

IV.- La época y el lugar del pago. 

V.- La firma del suscriptor o de lil persona que firme a 

su ruego o en su nombre••. 

Para estudiarlos con cierto orden nos referiremos primero 

a les requisitos del documento en sí, después a los de la obli 

gación incorporada en él y por último, a las personas que in

tervienen en su e1nisi6n. 

"REQUI S 1 TOS DEL DOCUHciHO EN S 1. - La Ley requ lere que se 

insert~ Pn PI te-:-:t~ !.:: ;;;:;..:16..1 c:,,..~i11.:!>u cit! que el documento es 

un pagar6, y qu~ se ponga la fcchG y el lugar de suscripci6n. 

La mención formal de ser pagaré tiene.importancia, como 

las exigencias equivalentes en materia de letra de cambio y -

cheque, porque la consta11ciil de cstu palabra en el texto ex

cluye cualquier duda respecto de ta naturaleza jurídica del 
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del documento que se eml te, que se recibe o que se transml te. 

El tomador de un documento, como el suscriptor del mismo, 

cuando en¡;¡ figura la palabra pagaré no pueden tener dudas 

acerca de la cld!.e Út! lÍLulu U'-' qut::. ;.:; tr..-itu, y, por COr.'.ji-

gulente, del alcance de sus derechos y obligaciones. 

La fecha y lugar de suscrlpcl6n, (artfculo 170), cumplen 

el mismo papel que c5tos requisitos tienen en ta letra de cam 

blo y efectos propios. 

REQUISJiOS DE LA OBLIGACION INCORPORADA EN EL DOCUMENTO.

La ley requiere que se trat.e de una promesa Incondicional de 

pagar una suma determinada de dinero, en la época convenida y 

en el lugar que se Indique. 

Que en el pagaré exista la promesa lncondlclonal de pago 

es ia nota diferencial dE este título con los d.:;~ás tftulos

va!ores de contenido crediticio. Tanto en la letra de cambio 

como en el cheque existe una oroen de ptJgo Jdr.Jd µor .;:;l .:¡Ira-

dora otra persona (librador o girado). En el pagaré no hay 

esta orden incondicionül de pago, puesto que el propio gira

do es el que se compromete a efectuar el pago en el momento 

el vencimiento, en este sentido, pudiera decirse que el pag!!_ 

ré es e.amo si fuese (sin que lo sea) una letra de cambio gi

rada a cargo del r.-ropio librador, sin necesidad de que esto 

se haga de una plaza a otra, como es requisito indispensable 

en materia de letra de cambio. 

La promesa de pago es de una suma determinada de dinero. 

Así resulta de la lectura de la fracci6n 11 del artículo 170. 
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Por lo demás, se aplica a este elemento todo lo que hemoi di

cho del mismo en materia de letra de cambio y cheque, 

La ~poca de pago, es decir, la fijación dt0 un<i fech• dé 

vencimiento del pagaré es Indispensable, para quo pueda exl~ 

tlr éste válidamente, siendo posible aplicar también al pag,!!_ 

ré las formas de vencimiento previstas para la Letra de Cam

bio, Pero de la mlsl6n que cumple, como de las formas de 9! 
ro que se permiten {a la vista, a un plazo vista, a un plazo 

fecha, a una fecha determinada), como de las normas de lnte.!:_ 

pretaclón de las normas dP. lnterpretacl6n de las diversas -

f6rmulas de vencimiento, 

El lugar de pago (artículo 170, fracción IV) es una el.!:_ 

cunstancla que la ley menciona expresamente, La ley dispone 

que s 1 oml te la mención del lugar de pago, el pagaré se con

siderará pagadero en el domic.11 lo del suscriptor, lle hey 

nada en materia de pagaré normas expresas para Interpretar 

este precepto, pero pueden traerse a colación las estableci

das para la letra de e.amblo, 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN LA SUSCRIPCION DEL PAGARE.-

Por tratarse de una promesa de pago, solamente Intervienen 

dos personas: el suscriptor, que hace la promesa, y el toma

dor o beneficiarlo a quien se le hace, El beneficiarlo o to 

01etdor ti~nP. la m1sma posición jurídica que en Ja letra. E1 

pagar~ se entiende como emitido a la orden del tomador, i~ 

que están prohibidos los pagarés al portador, sin necesidad 

de que se Inserte en el los la cl.!iusula a la orden, Por el 



contrario para que no puedan trar1sm¡tirse por endoso, precfsa 

que figure en el texto la cl§usula "no negociable" u otra si· 

m llar. 

El suscriptor asume una poslcl6n jurTdica mixta. Por 

un lado, tiene todas las obligaciones propias del girador de 

una letra, y fundamentalmente la de responder del pago del dE_ 

cumcnto, en todo caso y circunstancia. Pero por otro lado, 

como sucede en el caso de lo letra glroda a cargo del propio 

girador, que se estimaba por éste, el suscriptor de un pagaré 

tiene las obligaciones de aceptante de una letra: asT lo dice 

expresamente el artTculo 174 párrafo tercero''· (9) 

Ahora bien, tratándose de sociedades o negociaciones me~ 

c~ntt le:;, :;e di;be.-d dt: inccrtar en el documento por parte del 

suscrJptor al momento de estampar la rGbrica, con que carác-

ter o poder se está comprometiendo ya que se desprende del a~ 

tículo 311 del Código de Comercio, que al momento de suscri· 

blr un tttulo de crédito deberán expresar con que carácter 

suscribe, ya que dicho arttculo dispone: 

"Los factores negociarán y contratarán a nombre de sus 

principales, cxpres§ndolo asT en los documentos que con tal 

carácter suscriban, pudiendo también contratar en nombre pro-

p lo" .. 

Y cuando el suscriptor sea representante de la sociedad 

o negociaci6n mercantfl, deberá incertar en el documento, que 

{9) Rodríguez Rodríguez Joaqutn. Obra citada. Págs. 389 a 391. 



25 

lo firma en representación de la aoctcdad, ya que en el a-rtf

cuio 9º en sus dos fracciones, de la Ley de Titules y Opera

ciones de Crédito, nos establece que para suscribir titulas 

se requiere tener poder expreso, el cual dice a la letra: 

Artfculo 9°.- "La representación para otorgar o suscribir 

tftulos de Crédito se confiere: 

1.- Mediante poder Inscrito debidamente en el Registro 

de Comercio; y 

11.- Por simple declaración escrita dirigida al tercero 

con quien habrá de contratar el reprcscntante 11 • 

Con lo cuál deducimos que la persona ffslca que suscriba 

un título de crédito debe de c•tar facultado, por la sociedad 

o negociación mcrcanti1, para qu~ leng~ efecto frcntz a tercc 

ros-,. 
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1.4.- EL PAGARE DOKICILIADO. 

Se conoce con el nombre de pagaré domiciliado a aquel en 

que el suscriptor se~ala como lugar de pago el domicilio o re 

sldencla de un tercero, bien sea que el pago deba ser cfectu~ 

do al 1 r por el propio suscriptor o por el tercero, quien tcn

dr.S en ese caso c.1 carácter de dom le 11 iririo. 

El pagarl domiciliado debe ser presentado para su pago a 

la persona Indicada como domiclliatorlo, y a falta de él, al 

suscriptor mismo, en el lugar señalado. El protesto por fal-

ta de pago debe levantarse en el domicilio consignado en el 

pagaré y su omisi6n, cuando la perso"d 4~~ ~~y~ d~ hacer el 

pago no sea el suscriptor mismo, producirá la caducidad d~ 

las acciones cambiarias contra los endosantcs y el suscrip

tor. 

Salvo el caso s.eñillodo, el tenedor no cst5 obl lgado, 

para conservar sus acciones y derechos contra el ~uscriptor, 

a presentar el pagaré a su vencimiento, ni a protcstarlo por 

fa 1 ta de pago. 

El protesto del pagaré será necesario coritr.J el suscrip

tor solo en eJ caso de que. se trate de un pagart! Jvm: ::i' ~~<lo 

con menci6n del nombre de la persona que debe efectuar et pa-

go. En este cnso, el artfculo 173, párrafo segundo de la ley, 

requi~rn qu~ 1a falta de pago por esta persona se haga cons

tar mediante levantamiento del oportuno protesto, para que el 

tenedor pueda conservar Ja acc16n cambiaria que te correspon-
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de centra el suscriptor del pagaré y contra los obl lgado$. en 

vra regresiva. 

El protesto es necesario para conservar la accl6n cambl~ 

ria rcgreslva, en todos los demás casos. 

El maestro Clemente Soto Alvarez nos dice: 

"El pagaré domicl l lado debe ser presentado para su pago a 

la persona indicada como domicll latario y a falta de dorniel l i~ 

tario designado, al su5criptor misma. en el lugar señalado 

como dorniel l io. El protesto por falta de pago debe levantarse 

en el dorniel lle fijado en el documento, y su omisión cuando la 

persona que haya de hc1ccr el pago no sea el suscriptor del mi!. 

mo, producirá la caducidad de las acciones que por el pagaré 

competen al tenedor contra los endes.antes y co11trü c1 ~uscrip-

tor. Salvo ese caso, el tenedor no está obt igado, para con se!. 

var acciones y derechos contra el suscriptor, a presentar el 

pagari a su vencimiento, ni a protestarlo por falta de pago~(lO) 

(10) Soto Alvarez Clemente. f>RONTUARIO ·oE· DEfltCHO ·HERC.ANTIL. 

Pág. 263. 
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1.5.- LA ACEPTACION DEL PAGARE. 

"La ley General de Tftulos y Operaciones de Crédito no 

habla sobre la aceptacl6n. De acuerdo con un antiguo autor 

espaftol, podemos decir que la aceptación es el acto en que 

el librador o Indicado declara con su firma que admite el -

mandato que le Impone la letra de pagarla al vencimlento"{ll) 

El diccionario para Juristas dice qua "la aceptación de 

la letra de cambio es un compromiso que adqulere la persona 

contra la cual sa ha 1 lbrado una letra de cambio, de pagar

la lncondlclonalmcntc a su vencimiento". (lZ) 

(11) Rodrfguez Rodrfguez .Jonquín. Obra citada. Pág. 315. 

(12) Palomar de Miguel Juan. DICCIONARIO PA.RA JUR'ISTAS. 



29 

1.6.- JURISPRUOEHCIA SOBRE EL PAGARE. 

Para el presente capftulo se recopllar6n diferentes jurl~ 

prudencias sobre el pagaré con el objeto de presentar los dlver 

sos criterios que son obtados por los Jueces para determinar so 

brc los elementos esenciales que deben contener los pagares, 

ya que dichas jurisprudencias ilustran al juzgador para deter

minar la admisi6n de las demandas que contengan un pagar6 como 

base de la accl6n ejecutiva. Ya que las jurisprudencias de re

ferencia, nos hablan sobre el vencimiento de los pagares, los 

cuales podr5n vencer anticipddamcntc en el caso de no pagarse 

uno de ellos. ctJando se hayan emitido en serle. 

T.::mbicn haremos referencia sobre el reconocimiento de fl r 

ma en los pagares, yu que no es neccsarlo que el demandado re

conozca la firma que lo calza para que el Juzgador dicte auto 

de cjecuci6n en su contra. En el supuesto de que una persona 

emita un pugaré;a noMbre de unn sociedad o negociación mercan

tl l, sin tener poder o facultades legales para ello, el Juez, 

de oficio, procedcrS a examinar el título y vcrifioür que reúna 

las características esenciales del pagaré que son las de cer~ 

lt:ZCJ, !tq: . .!idi;:a? y exi9ibilidad. Y en el supuesto q~e se mencio

na, desprende el juez que el que cmitio dicho documento no 

incerto con que car5cter lo suscribio, aqui el juzgador deberá 

hacer una prcucnción verbal al actor para que endcrcse su dema~ 

da en contra dei r~prcscntJnte ~parente. 
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JURISPRUDENCIA 200. 

PAGARES, ES VALIDA LA CLAUSULA EN QUE SE PACTA SU VEHCl 

MIENTO ANTICIPADO. 

Es vál Ida la cláusula insertada en coda uno de los pag_!! 

rEs emitidos en serie, en los que se ~~ienta que en caso de 

no pagarse cualquiera de el los a su vencimiento se tendrán 

por vencidos anticipadamente los que sigan en número, o bien 

que no han sido transmitidos en propiedad por su beneficiarlo 

original. 

APJU 85.- Cuarta Parte.- 38 Séptima Epoca, Cuarta Parte: 

Vol, 60, Pág. 19 A. O, 743/72. Esa Edi flcaci6n, S.A. y otros 

5 votos. 

Vol. 75, P5g. 25 A.O. 3304/74. Alonso Rodríguez Mí ramón Jr. 

5 votos. 

Vol. 133-138, Pág. 167. A.D. 481/79. Organizac16n A&pc, S.A. 

Unanimidad de 4 votos. 

Vol. 133-138, Pág. 229. A.D. 3454/76. Carlos Rodríguez L6pcz. 

'Unanimidad de 4 votos. 

Vol. 145-150, Pág. 437. A.O. 5569/80. Mario Enrique Montero. 

Umaña 5 votos. 

TESIS RELACIONADAS. 

PAGARES. SON A LA V!5TA CUAMOO SE PACTA VENCIMIENTOS su_ 

CES !VOS. 

Al disponer el articulo 174 de la Ley General de Titulo~ 
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y Cperaclones de Crédito que se aplicará al pagaré en lo ~on

ducenti;, entre otros, f'l artícu1o 79 de esa ley, relativo a 

la letra de cambio, &e desprende que los p~g~rEs con venc1-

miento sucesivo se entendcr5n siempre pagaderos a la vista 

por la totalidad de la suma que expresen, pues si, precisa

mente, se establecen vencimientos sucesivos, es decir a dTa 

fijo, este vencimiento se transforma a la vista, en virtud 

de haberse dejado de pagar alguno de el los al momento de ven 

cerse y, en cons.ccucncia, deja de !iurtlr efectos la épocu de 

pago establecida en el título. 

Séptima Epoca, Cuar«1 Pnrte: Vols. 145-150, Pág; 439. A.O. 

5569/BO. nario Enrique Montero Umana. 5 VOLOS. 

PAGARES. CASO EN QUE ES VALIDA LA CLAUSULA EN QUE SE 

PACTA SU VENCIHIE~TO ANTICIPADO. 

Cuando en cada pagaré de una serle, se asienta que en 

caso de no pagarse cualquiera de el los a su vencimiento, se 

tendrin por vencidos anticipada1n~ntc lo~ que sl~an en nGme

ro, tal cláusula es válida si los títulos no son endosados 

en propiedad por su beneficiario original. En efecto, a6n 

suponiendo que dicha estipulac16n trajera como consecuencia 

e1 que los pagar+3s, µvJ o.e, p::d~r rircular cada uno en forma 

aislada, no pudieran desYincul~rsc de la rel~cl6n subyacen

te, resultaría inadmisible dejarlos de considerar como títu 

los de crédito, pues la finalidad que persiguió el legisla-
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doral dotarlos de existencia aut6nomn, es la de proteger a 

Jos posld:riorcs adquirentes de los mismos¡ lü L~sls Jurispr;!_ 

denclal de esta Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, visible a fojas 1131, de la compilaci5n de 1965, 

que establece que.: 11 Los título!'. de crédito adquieren, desde 

et momento en que entran en circu1aci6n, existencia autónoma 

de lil operaci6n Cc1usal 11
, se refiere b5sicarncnte a la necesi-

dad de proteger al tenedor del título de la oponobllidad, 

pcr parte del obl ig.'.ldo, de excepciones que, sin ser persona

les, se deriven de 1a relac16n causal, de mar\era que cuando 

los documentos no circulan, el suscriptor y avalista de los 

mismos, no pueden Invocar el car5cte.r abstracto de los títu

los para cumplir con su estipulaci6n por ellos pactada, de

biéndose asimismo considerar que si en la fracciú11 Ce! a!'tí

culo 8ºde la Ley Genero! de Títulos y Operaciones de Crédito 

se faculta al dcmandéJdo para oponer, en contra de la acción 

derivada de un título de crédito, las excepciones personales 

que tuvierd contra et actor, resultaría inequitativo que el 

beneficiario directo del documento no pudiera, a la vez, exi 

gira su suscriptor el cumplimiento de una cláusula en la 

que ambos estuvieron de acuerdo. 

Séptima Epoca, Cuarta Parte: Vol. 60, Pág. 17. A.O. /l.,3/?Z. 

Esa Edificaciones, S.A. 5 ~otos. 

PAGARES. EL VENC!HlENTO AHTICIPAOO OE LOS EMITIDOS EN SE 
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RIE N0 VIOLA CL PRINCIPIO DE AUTONOH!A DE LOS TITULOS. 

El elemento integruntc de los títulos <le crédito, denomi 

nado autonomra, significa una condlci6n de que goza el dere

cho· en él incorporado, considerándose fndependlente, bien con 

relocíón n1 nc9ocio fundamental, o bien con re1ac16n a1 nego

cio fund~mcntal, Q bien con relación ül derecho de: un posee

dor ~ntcrior; esto es, los títulos de crédito son autónomos 

respecto del contrato qut.: les dá origen, es decir, indepen

dientes del negocio fundamcnte1; pero esto no significa que 

caJ.:l uno de los p.ngaréssea aut6nomo de Jos otros, si fueron 

emitidos en serie y, par no haber !:iirlo transmitidos por endo

so, c5 dC!cir, no haber circuludo y cstllr todos en poder de un 

solo tenedor, es opcrDnte su cje~uc;~n, cuando se omite e1 p~ 

90 de uno o vnrios de el les, siempre que se haya establecido 

el vencimiento anticipado de todos. Por tunto, aún cuando 

tos pagarés presentados para su pago no f uescn de plazo cum

pl l do, ello no significa que no pueda ser exigible su pago -

por anticipado, pues precisamente en cada uno se estableci6 

Ja cláusula de vencimiento anticipado con 1~ cual estuvo de 

acuerdo cJ suscriptor.'.)! asentar su firma en todos, y con ese 

cobro tint!ripüdo no deja de ser cierta lu deuda establecida, 

ni que el importe no s.c.a 1 íquldo. 1.; :;•}P el plazo no sea cum

plido, puesto que el curnpl !miento, de la <:>bl lgac16n de pago 

se convirtió a lé.: vista. 

Séptima Epoca, Cuarta Parte: Vols. 145-150, Pág. 437. A.O, 

5569/80. Hario Enrique Honterd U~a~a. 5 v~tos. 
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PAGARES, SERIE DE TITULOS CON PACTO DE VENCIMIENTO ANTI 

CIPAOO POR FALTA DE PAGO DE UNO O HAS DE ELLOS. 

La cl6usula que haya sido Insertada en los pagarés base 

de la acc16n cambiarla directa ejercitada, que diga: "Este 

pagaré forma parte de una serie numerada del 1 al 24. Todos 

est~n sujetos a la condic16n de que no pagarse cualquiera de 

ellos a su vencimiento serán exigidos todos los que le sigan 

en número, adem.35 de los ya vencidos", obvinmontc no está en 

contradlcci6n con la naturaleza jurfdlca del titulo valor de 

nominado pagaré, pues aún cuando es verdad que el artículo 

176, fraccl6n 11, de la Ley General de Tftulos y Operaciones 

de Crédl to, previene que c1 pagaré debe contener "t.:i promesa 

incondicional de pagar una suma determinada de dinero•, sin 

embargo, con el lo no rcsul ta Incompatible id c.l~u::>ulJ m~r.c:i~ 

nada convenida por los suscriptores e Inserta en el texto de 

cada uno de la serle de veinticuatro pagarés, toda vez que 

el vencimiento anticipado, a la fecha fijada, de una serie 

de pagarés, no afecta la libre ctrculac16n, la autonomía, la 

literalidad e Incondicionalidad en el pago del derecho con

signado en aquél los, sino solo regula una forma de vcncimien 

to diferente a las consideradas por el artfculo 79 de la Ley 

General de Títulos y Operaciones de Crédito; aparte natural

mente de que, en todo caso, ~cgún asimismo se apunta con an

telaci6n, como en el texto de los pagarés aparece consignada 

una clase de vencimiento que, por no corresponder exactamen

te a cualquiera de las cuatro previstas en el artículo 79, 
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al cuaal hace remisi6n el 174, ambos de la ley citada, el_lo 

conduce a que tales títulos se entiendan pagaderos a la vis

ta, conforme" la primera parte del último párrafo del prlm.!'_ 

ro de 1os artfcuios. m~ncion.ados, que <lisponl"! 11 Las letras de 

camb1o con toda clase de vcncJm1cr1to o con vcnci111¡cnto& suc~ 

slvos,. se cntcndcr5n siempre pagaderas a lü: v1sta por la to

talidad de la suma que expresen",. D lo que ha de surnurse que 

si como pucllcra pretenderse, debe entenderse que esa clase 

de vencimiento es 11 incicrto0 , en tilnto que no contiene la -: 

época de pago, es dccl r, 11 la fijación de una fecha de ven el 

miento 11 • es e Jaro qua entonces tendrfa üp1 icaci6n la segunda 

parte del el tado último párrafo del susodicho artrculo 79, 

que caprcsa: Tarnblln se considerará pagadera a la vista la 

letra de cambio cuyo vencimiento no este indicado en el do-

cum.ento • 

Séptima Epoca, Cuarta Parte: Vols. 133-138, Pág. 229. A.O. 

3454/76. Carlos Rodrfguez L6pez. Unanlmid-d de 5 votos. 

JURISPRUDENCIA 201. 

PAGARES, RECONOCIHIENTO DE FIRMAS EN LOS. 

Aún cuando un pagaré base de Ja acción ejecutiva mer

C<Jntí L, nc;1y'1 :::;lrlo otorgada con anterioridad zi 1í1 vigencia 

de 1a Ley Gencr.::iJ de Título::. y Orcrac1ont:s. tl".?' Crédito, no 

es necesario que el demandado reconozca la firma que lo -
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calza, para que pueda despacharse ejecucl6n en su contra, ate~ 

to a lo dispuesto por la fraccl6n IV del artfculo 2~ transito

rio, de la citada ley, cuando el auto de embargo hubiere sido 

dictado después de la vigencia de la propia ley. 

Qu 1 nta Epoca: 

Tomo XLI 11, Pág. 2942. Ortega Luis. 

Tomo XLIV, Pág. )~15. GonzSlez Vda. de Vleyra Maria. 

Tomo Llll, Pág. 307G. Paredes ttaclovio. 

Tomo LVIII, Pág. 2825. !barra Isidoro H., Suc. de y Coags. 

TESIS RELACIO~ADAS. 

PAGARES, BENEFICIARIOS EN LOS PAGARES. 

No es posible jurídicamente, a base de presunciones y col~ 

cidencias, alterar la titularidad de un pagaré, para considerar 

que debe entenderse otorgado a favor de una persona distinta de 

la que expresamente aparece en su texto. Tampoco puede estimar 

se que el beneficiario no deba serlo en lo personal ta\ como se 

desprende en un cd~u .:...::;;-,::.rc':0 dP. la l itcrulidad del mismo paga

ré, sino que deba consi<lerar5c corno mandatario de quien intervi 

no en el negocio causa que originó la expedición de ese título 

de crédito. 

Sexta Epoca, Cuarta Parte: Vol. LXIV, Pág. 38. A.O. 4826/62. A.!. 

godonera y Aceitera de Monterrey, S. A. y Coag. Unanimidad de 4 
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votos. 

PAGARES, 1NTERPRETAC1 ON DE LA PALABRA PAGARE EN LOS, 

Es verdad que la Suprema Corte de Justicia ha sostenido, 

en concordancia con lo que al efecto dispone la ley, que un p~ 

garé debe contener la mención de ser pagaré, Inserta en su te~ 

to, y que ese requisito es vcrdcidcramcntc sacrnmental, de man!:_ 

raque no es posible su!>tituir la palabra aunque sea por otra 

equivalente. Dado que el propósito fundamental de la mención 

de ser letra de cambio, cheque o pagaré, es la de eliminar la 

posibil idud de confusión respecto de la clase de thulo de que 

se trata, para hoccr precisa su calidad y más segura su inter

pretación, cabe estimar que lo verdaderamente sacramental es 

el empleo precisamente de las expresiones "letra de cambio" y 

11 pagaré 11
, pero la cxigcnciu de la ley no puede llcg<lr al extrc 

mo de requerir la inclusión de dichas pnlabrc"Js dentro de fórmu 

las estrictamente determinadas e invariables, y usadas, las 

propias palabras, ncc~sarlamcnte en determinado sentido. No 

puede perrler5e de vista que a diferencia de la expresión "le

tra de cumbio 11
, la palabra 11 pugar~ 11 puede usarse como sustantJ.. 

vo o como verbo, y como en un pagaré se consigna 11 la promesa 

incondicional de pagar una suma determinada de dinero 11 (artíc~ 

lo 170. fracción 11 de la Ley General de Títulos y Operaciones 

de Crédito), y esa promesa Ja hace e 1 suscriptor di rectamente 

al beneficiario, resulta lógi.co el uso de la palabra 11 pagaré 11 

como verbo, dado que con su empleo en esa forma, se satisface 
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no solo el requisito de utilizarse esa palabra sacramental, 

sino el de hacer la promesa de pago a que •c refiere la frac-

cl6n 11 citada. Por eso que ha s1do un uso constante en nue~-

tro medio comercial, e1 emp1enr para esta clase de documentos, 

la f6rmula "Debo y Pagaré". 

Quinta Epoca: Tomo CXXVI, PSg. 761. fl. O. 6207/64. José tlavaez 

Romero. Unanimidad de 4 votos. Tomo CXXVl 11, Pág. A.O. 4455/ 

55. Ismael Cervantes Guttéz. 5 votos. Sexta Epoca. Cuarta Par

te: Vol LVI, Pág. So A.O. 3371/60. Slm6n Castrej6n. MayorTa de 

4 votos. 

PAGARES HERCAHTILES CON VARIOS BENEFICIARIOS SUCESIVOS. 

TITULAR DEL DERECHO DE PAGO. 

SI el beneficiarlo primitivo de un pagaré mercantil en el 

que se designan otros beneficiarios sucesivos para e\ caso de 

muerte del primero, to endosa en propiedad antes de la fecha 

del vencimiento de dicho tftulo de crédito no hay duda de que 

desde la fecha del endoso la única persona cor. el derecho al 

pago es el endosatario de acuerdo con el artfculo 34 de la Ley 

General de Tftulos y Operaciones de Crédito, que establece que 

el endoso en propiedad, transfi~1t: lü y:-cp1~ri.:\d de1 titulo 

todos los derechos a él inherentes, por lo que sl después del 

<:ndoso del título el obligado to paga a uno de tos beneficia

rios señalados en segundo o tercer término, ese pago no lo li

bera de la obl lgaci6n contenida en el título, porqut!: no ~e 
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hizo al titular del derecho al pago, por lo que es apegad~ a 

derecho la apreciación del tribunal de alzaJu Je que el deman

dado no prob6 1~ cxccpc¡6n de pago en las condiciones mene Ion~ 

das. 

Sexta Epoca, Cuarta Parte: Vol. XXVI, Pág. 157 A.O. 6704/58. 

Enrique Hultrón. HayorTa de 3 votos. 

PAGARES MERCANTILES, EXCEPCIONES IMPROCEDENTES CONTRA LOS. 

La espera convenida entre el primer tenedor y el obl lgado 

u obligados en un pagaré mcrcant il, t lene el carácter de exce.e, 

e Ión personal oponlbJ~ solo a c~c prim~r l~nedor, y no a los 

posteriores que lo adquirieron cuando entró en circulación, -

con cxlstcnci.:J ;i .111t-Jn0m;,-: e ir.dc¡:.c¡¡dit::.11Lc de ia relación causal 

que les dió origen, y en este caso, por los efectos de su lite

ralidad, son improcedentes lus c.x.ccpcioncs de espera, oferta de 

no cobrar y novación, ya que desvirtuarían la característica o 

naturaleza jurídlc~ de promesa incondicional de pagar una suma 

d~Lerminada de dinero. a la vista o a su vencimiento, a que se 

refiere la fracción J J del arl Tculo 170 de la Ley General de 

Títulos y Operaciones de Crédito. 

Scx.tu Epoca, Cudrld ?arte: Vol. XX, Pág. 184. A.O. ?985/58. Au

rora Ontiveros de Martorrell y Coag. Unanlmjdad de 4 votos. 
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PAGARES MERCANTILES, RECONOCIHIENTO DE LA FIRMA EH LOS. 

SI solo se reconocl6 judlclalmente la firma puesta en 

ellos, y entre la fecha de la últim" .:ict11,.clón, y la de prese!!_ 

tacl6n de la demonda, transcurriendo más de tr"s ~ños, es lnd~ 

dable que la accl6n que en dicho docuwento 5e funda, está pre~ 

cripta. 

Quinta Epoca: Tomo XXXV, P5g. 1621. Hernándcz Julio E. 

PAGARES, NECESIDAD DE ?ROTESTARLOS PARA INTENTAR LA VIA 

DE REGRESO. 

El art1culo JI¡! de la Ley General de Títulos y Operaciones 

de Crédito dispone que el girador puede dispensar al tenedor de 

pretc:stur f;¡ letra, Inscribiendo en ella l.J cláusula 11 ~in pro-

testo11, flsln gas,tos 11 u otro equivaf~;;t~. Como en el p<lgaré 

no hay girador, este precepto no pyede ser apl !cable a esta cla 

se de t!tulos y tan no lo es que todos los prccP.ptos relativos 

a la letra de cambio que clta el 174, como apl !cable al pagarG 

no está el 141, sino el 139, 140, 143 y otros. En consecuencia 

el tenedor de un pagaré, paru conservar la dcc!6n de regreso en 

contra de los obligados Indirectos, debe procestar el documento 

y sf no lo hace, ln accl6n caduca, ni tenl!-dor de lo dispuesto 

en el articu?c 160, fracción 11 de 1a el tada ley. Adcm5s, con-

forme .;:i J artículo 171i, parte final, ac ~w !"'l<;miJ ley de títu-

los, al suscrrptor del pagara se considcrar5 como aceptante -

para los efectos de las disposiciones que enumera el precepto; 
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y como el aceptante no está autorizado para dispensar del pr~ 

testo, rusulta que no hay posibilidad legal de Inscribir esta 

clausula en los pagarés. 

Quinta Epoca: Tomo CXXI, Pág. 692. 1\,0. 1383/Sli. Jalisco 

Motors, S. A., Unanimidad de ~votos. 
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CAPITULO 11,- LA REPRESENTACION. 

Se puede conccptu~r J 1~ representa~lón como la facultad 

que tiene una persona de actuar, obligarse y decidir en nombre 

o por cuenta de otra. 

Es una lnstitucl6n jurídica muy antigua: su utilidad está 

fuera de dudas, pues perml te actuar a una persona, s lmul tánea"" 

mente y en lugares distintos, produciendo el milagro jurldico 

de la multiplicidad en la unidad. A través de ella se obtiene 

una doble ventaja: por parte del representado se dá la ubicul 

dad por la utlllzacl6n de la habilidad ajena para los propios 

negocios; y por parte del representante, en caso de represcnt~ 

cl6n legal, se tiene la posibilidad de activar la capacidad de 

ejercicio de quien la tiene limitada. 

Ahora, hablando sobre los antecedentes hlstoricos de la 

rcpresentaci6n, tenemos que en Ronia no se pudo dar 6sta, ya 

que el pueblo romano era por esencia mercantilista y concreto. 

Las obligaciones eran pcrsonalíslmas,,de tal manera que el 

deudor respondía con su pcrson~ {~ diferencia del Derecho Real 

que perseguía la cosu) cuando caía en la insolvencia, sus 

acreedores lo encarcelaban o lo llevaban tras Tibet, lo mata

ban, descuartizaban y se repartían entre el los el cuerpo, -

11 Sin embargo, si extstla la i'cpresentaclón indirecto, la 

figura del mandato sin representación, fiducla y prestaci6n de 

servicios, Una persona podría obligarse a la real lzac16n de un 



acto o hecho Jurídico por cuenta de otra. En esto caso, lqs 

efectos .Jurfdlcos del contrato solo repercutTan entre el ma~ 

dante y mandat.Jrlo y nunca frente a terceros, quien se obl lg!!_ 

ba Gnlc.J y exclusivamente con el mandatario. Las figuras jurl 

dlcas existentes para ejercer la representacl6n Indirecta eran 

el m~ndato, prestaci6n de servfclos y ftducla, 

Con la apYrición del cristianismo, se empiezan a dar ef.e.=, 

to5 Jurídicos a los actos Interiores y espirituales. Unc'.J per-

sana podTa actuar en nombre de otra y sus actos afectaban dJ-

rectamente el patrimonio de aquella, quien quedaba obligada, 

en forma di recta, con el tercero. Esta figura nac16 y se des!!. 

rro116, gr<l<:ia~ ~! c::.pirituallsmo existente en esa época, el 

cual valoró y aprobó el mundo interior, dándole fuerza vlncu

latorla". lTJ) 

(13i Pérez Fernandez del Castl llo Búnardo.··RE'PRE·SEtlTA~IOH Y 

~·Pág. 6 y 7. 



2,1,- LA REPRESENTACION EN HATERIA HERCANTIL. 

La representacl6n como lnstltucl6n jurTdlca se afl rma en 

los siglos XIV y XV, debido al flujo del ~erecho Canónico, y 

hoy el derecho moderno arranca de un principio naturalmente -

opuesto al del Derecho Romano, o sea, el absoluto y general re 

conocimiento de la representación en los negocios jurídicos, a 

cuyo resultado contribuyeron la desaparlcl6n de la esclavitud 

y las modificaciones sucesivas que sufrl6 la constitución de 

la faml l la, sobre todo la patria potestad, y al haber llegado 

a la imposlbl l ldad de la adquisición de derechos mediante los 

hijos y los esclavos, se ha impuesto la necesidad de una lnsti 

tuclón que permita obrar judicialmente, por medio de otras pe..r:. 

senas, de una munera scnci lla y segura, y de cuya necesidad ha 

surgido la institución de la representación, 

Esa necesidad de la cooperación ajena en la formación de 

los negocios Jurfdicos se experimenta m5s enérgicamente en las 

relacfones mercantiles, que han sido siempre más amplias y com 

plicadas. P.:ira el comercio que fue local primero, nací.anal -

después, más tarde internacional y por último universal, es n;:_ 

cesarlo realizar simultaneamente negocios medi.Jnte otros; es 

por consiguiente, la representación una institución de mayor 

interés para las relaciones mercantl les y que en esta materia 

encuentra aplicación más extensa. 

L~ repre5entac16n, por lo general, no se conceptGa sino 

que se describe como una lnstl tución Jurfdlca mediante la cual 
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una persona 1 lamada representante da vida a un negocio jul"f

dico en nombre de otra que se denomina representado, en forma 

tal, que el negocio se considera como creado directamente por 

ésLa y u el ta pasün inmediatamente los derechos y obl igaclo

nes que nacen del negocio. 

Ahora bien, la rcpr~~cntaci5n para otorgar y suscribir 

títulos de crédito puede ser necesaria, voluntaria o ex-oficio. 

La primera se ejerce sobre los incapaces, por quienes ti~ 

nen la patria potestad o por el tutor. La segunda nace de Ja 

aplicación del principio de la autonomía de la voluntad por 

mcdio del otorgd111icr1to de un poder (artfculo 9ºde la Ley de 

Titulas y Operaciones de Cr~ditoJ. La tercera, ex-oficio, se 

refiere a la facultad que ti encn los representantes de las pe!_ 

sanas morales, udministradorc;. o gt!rcntes, de !>uscrlbir y oto..r. 

gar títulos de crédito como un.:i c<.Jractcrística Inherentes 

su c.:irgo (artículo JO de ltJ Ley General de Sociedades Mercan

t i 1 es) • 

La Ley de Títulos y Operaciones de Cr~d¡to est.:iblcce: 

Artículo 9~- 11 La representación paru otorgar o suscribir 

títulos de crédito se confiere: 

1.- Mediante poder inscrito debidilmente en el Rcg!:tro 

de Comer e i o, y 

11.- Por simple declaración escrita dirigida al tercero 

con quién habr5 de contrattJr el representante. 

En e 1 caso de Ja frac e ión 1, la representaci6n se enten

derá conferida respecto de cualquier persona, y en el de la -
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fraccl6n 11, solo respecto de aquel la a quién la declaracl6n 

escrita haya sido dirigida. 

En ambos casos, la representac16n no tendrá más lrmltes 

que los que e~presnmQnte le hay~ fij~dn ~l repres~ntado ~n ~1 

1 nstrumcnto o dcclarocl6n rcspcct lvos 11 • 

En 1il primera fraccl6n del numeral en comentario se re-

flere al poder gencrnl; la segunda fracc16n regula el poder 

especial el que se agota y termina con su ejercicio. En cuan-

to a la formalidad, se otorga por medio de simple corta dirig..!.. 

da a 1 tercero. 

Por otro lado, a fin de que el poder general para suscrJ. 

bl r trtulos de crlidl to surta efecto frente a terceros debe es 

tar Inscrito en el Registro de Comercio, 

"De acuerdo con el principio de literalidad, si una pcr-

sana actúa en rcpresentac16n de otra, esta ci rcunstanciü debe 

constar en el tTtulo. En caso contrario el que queda obligado 

es el representünte y no el representadoº. (l
4

} 

Respecto a la gestión de negocios y la rcprcsentaci6n ªP! 

rente, el artícuio 10 de la Ley de referencia dispone: 

ArtTcu!c JO.- 11 E1 que <JC~pt<:.!, t:"ertiflquP., otorgue, gire, 

emita, endose o por cualquier otro concepto suscriba un título 

de crédito en nombre de otro, sin poder bustantc o sin facul-

tades legales pilra hacerlo, se obliga personalmente como si -

(1!1 ) Pére:: Fcrn5ndcz del (astillo Bt~rnardo. 'REPRESE~lTACION. 

P99ER Y MArlD,HO. Pág. 47. 
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hubiera obrado en nombre propio, y si paga adquiere los mis

mos derechos que corresponderían al representado aparente. 

la ratfficución expresa o tácita d~ tes ucto5 a que se r~ 

r¡erc el p5rrafa antcrlor, por quien puede legalmente autori

zarlos, transfiere al representado apar·ente, desde la fecha 

del acto, las obl lgaciones que de 61 nazcan. 

Es tácita la ratificación que resulte de los actos que 

necesariamente impliquen In nccptilcf6n del acto mismo por ra

tl ficación de ülgunn de sus consecuencias. la ratlficaclón 

expresa puede hacerse en el mismo tftulo de crédito o en doc~ 

mento diverso". 

Es tambi&n de Importancia el artículo 85, que comp~e~~oel 

alcance del artículo 9'de la ley citada. 

Artículo 85 .. - 11 La facultad de obrar en nombra "f por cue_!! 

ta de otro no co111prendc Ja de ob1 lgarlc cambiar lamente, salvo 

lo que disponga el poder o la declaración a que se refiere el 

articulo 9~ 

Los administradores o gerentes de sociedades o negociacl~ 

nes mercantí1es se reputan autorizados para 5.u:.cribir letras 

de cambio a nombre de éstas, por el h~cho de su nombramiento. 

Los límites de esa autorización son los que señalan los esta

tutos o poderes respectivos". 
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2.2.- FORHAS DE ACREDITAR LA REPRESENTACION. 

Cuando la persona física, hace valer directamente sus d.=_ 

rechos o celebra en nombre propio acto~ jurídicos y tiene la 

capacidad de goce y de ejercicio, con el solo hecho de prese~ 

tarsc físicamente ante el órgano jur1sdiccional, ésta acredi

tará su personal l dad. 

Ahora bien, cuando lu persona tiene incapacidad de ejer

cicio que Impide al sujeto hacer valer sus derechos, surgiendo 

la necesidad de que un representante sea quien haga valer esos 

derechos o acciones o se obl i9ue y cumpla por el incapaz o ce

lebre por él los actos jurídicos. Naciendo as1, la reprcscnt~ 

cl6n legal, esta surge como una institución auxiliar de la in

capacidad de ejercicio. 

En términos generales podemos decir que la representacI6n 

en su más amplío sentido envuelve la actuc1ción en nombre de -

otro; lo que impl fea que si los di rectamente afectados no pue

den comparecer e11 juicio por sr mismos, se necesita que otras 

personas actuen en el procedimiento aún cuando a e11as no les 

afecte en lo personal, la sentencia que se dicte, el que cele

bra r.1aterl<1lmcntc el negocio, es el representante y aquél en -

cuya ¡:::crsona o patrimcnio repercuten los efectos dc1 negocio -

celebrado en su nombre es el representado. 

Son los reprcscr1tantes, precisamente, los que en tcorfa 

se deoornlnan partes formales. nsi: les 1 lama partes porque ac

tGan en el jut~io, pero formales porque no recae sobre ellos. 
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en lo personal, los efectos de la sentcncia 11 • (lS) 

L.J rcprc:cntJctón puede conccptu.:i.r~c cvmo la facul tdú qut! 

tiene una persona de actuar, obligar y decidir en nombre o por 

cuenta de otra. 

LA REPRESENTACION Y LA LEGITIMACIOH. 

La legitimación es un término procesal que actualmente e~ 

tá inv.Jdicndo el derecho mercantil y civil. los procesalistus 

estudian la legitimación activi1 y p.1siva en los procedimientos 

judiciales. En derecho mercantil, para hacer valer el dcrc-

cho incorporado al título de crédito, se habla de la 1egitima

cl6n del poseedor dct título. En el c.ivi 1, sollre todo los trE_ 

tadist.Js italianos, us.Jn este término pJra distinguirlo del de 

En general la doctrina considera la 1cgitimac.i6n cor110 la 

idoneidad de la persona para realizar un acto jurfdico eficaz, 

inferida de la posición que se tiene frente al acto; o sea, en 

Ja rcaliz.Jción de un acto jurídico, la relación que existe en

tre los s~ujctos o uno de los sujeto~ con el objeto. Así, en -

la compra-venta uno debe cstilr legitimado para vender o adqui

rí r, por ejemplo, los padres en ejercicio de la patria protes

tad no pueden adquirir los bienes del menor; un extranjero ta!:!. 

poco puede adquirir un bien inmueble lJbicado en la "zona prohJ.. 

(15) Becerra Bautista José. INTROOUCCION AL ESTUDIO DEL OERE

CriO PROCESAL CIVIL. Págs. 77 y 78. 
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b 1 da 11 • 

Por otro lado, el poder es el otorgamiento de facultades 

que da una persona llamada poderdante a otro denominada apod~ 

rado pJr~ qu~ dclG~ en su nombre, es decir, en su representa

ción. Es una de las formas de representación, quo puede tener 

como fuente Ju ley o la voluntad del sujeto 11 domlnus 11 , median 

te un acto uni latera 1. 

Esta inst ltuci6n surte efectos frente a terceros; se di

ferencia del mandato y la presentación de servicios, que sol!!_ 

mente son val Idos entre las partes. A la palabra Poder se le 

han dado diferentes slgnif.lcados. En una primera acepción, se 

Je considera como el documento por medio del cual se acredita 

la representación que ostenta una persona en relación con otra, 

se refiere ~J docUmento desde el punto de vista formal, no u 

su contenido y asr se habla de carta poder o del poder nota

r!.) 1. 

En una segunda acepción, se refiere aT acto por el cuul 

una persona queda filcul ta da por otra par.:i act-Uar en su nombre 

y representaci6n, o sea_ al acontecimiento espacio-temporal de 

facultamlento, 

Finalmente la palabra poder, se refiere a Ja institución 

por medio de la cua 1 una persona puede representar a otra en 

virtud de un acto derivado de la autonomía de la voluntad o 

de la ley. 

Utra forma de acreditar la representac!6n es por medio 

de 1 endoso "en procuraci6n 11 o 11 a 1 cobro 11 • La t.ey Genera 1 de 
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Títulos y Operaciones de Crédito nos dice al respecto: 

Artfcu1o 35.- 11 El endoso que contenga las cláusulas 11 cn 

procurnción11 , 11 nl cobro 11 u otr.:i cquivalc:ntc, no transfiere la 

proplcdJ.d; pero d.J r.-i..:ult.1d1·!':>- ,.¡J •:nduo;atnrio par.J prc!;cnt.:ir el 

documento .:1 la .'.ltcptación, para cobr~rlo judl clcJl o cxtrajudi-

cialmcntc, para endosarlo en procuraci6n y para protcst.:irlo en 

SU C.JSO. El e:ndos.:itarlo tendr5 todos los derechos y obl igaci~ 

ncs de un mandatario. El mandato contenido en el endoso no -

termina con l<J muerte o incap..1cidad del cndosante y su revoca-

clón no surte efectos respecto de terceros, sino desde que el 

endoso se cancela conforme al artículo 11, 

En el cuso de este artfculo, los obligados solo podrán -

aponer al tenedor del título las excepciones que tendrian con-

tra el cndosantc 11
• 

Las facliltades qu~ ticnP el endosatario son "prc5cntar el 

t1tulo a Ja aceptación, cobrarlo judicial o extrajudicialmente 

levantar protestas por falta de accptaciór. o de pago e inclusi 

ve endosarlo nuevamente, aunque solo en procuración". (lG) 

(16) Mantilla Malina Roberto L. TITULOS DE CREDITO. Pág. 75. 
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2.3.- TIPOS DE REPRESENTACION QUE CONTEMPLA EL CODIGO 

CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICADO EN FORMA SUPLETORIA 

AL COOJGO DE COMERCIO. 

La representación se cJasffica en dJrectil o indirecta, -

voluntaria, legal y org5nfcu. 

Es di recta, cuando una persona actúa en nombre y por 

cu·eota de otra, produciendo una rel aci6n di recta e Inmediata 

entre representado y ter~ero, como en los casos del poder y 

de la tutela. 

Es indirecta, cuando act~a una persona en no~bre proplu 

y por cuenta de otro, adquiriendo paro sT los derechos y obll 

gacfc-nes del representado frente al tercero, por ejemplo, el 

mandato, prestac16n de servicios, asociación en participación, 

en los que se establece, entre dos personas, una relación jurI_ 

dlca Interna, desconocida y en ocasiones, fingida para el ter

cero, pero al final de cuentas los efectos jurídicos van a re

percutir en el patrimonio de quien encomendó el negocio. Oc -

ahí que se conside.re representac16n Indirecta. 

Voluntaria cuando una per~l'ln~, '.!f': ·:!r~uJ Ut:: la autonomía 

de Ja voluntad, autoriza a otra par~ actuar en su nombre y re

prescntc'Jcfón, como en el poder, fideicomiso. 

Es J cgal cuando un.J persona por ser lncapc'JZ o encontrarse 

ausente, es rcp:-c~cntoúa por otra de entre las señaladas por 

las disposiciones legales. También se llama representación n~ 

cesarla, orgánica o estatutaria, en el caso de personas jurídl_ 
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cas. La doctrinn moderna, para evitar confusiones, prefi~rc -

hab1~r <le 6r9anos representativos y no de mandatarios o rcpr! 

s~ntantcs. 

La representación vo1untariil se real iza dentro del ámbi

to de 1 a 1 i bertad y autonomía de la vol untad. Por mcd lo de -

ella una persona filculta a otra para ,1ctuar y decidir en su -

nombre o por su cuenta. Nuestro C6digo Clvi 1 no la trata en 

capTtulo especial, solo establece lineamientos generales. 

Artículo 1800.- 11 E 1 que es hábi 1 para contratar, puede -

hacerlo por sí o por medio de otro legalmente autorizado". 

Artículo 1801.- "Ninguno puede contrat.Jr a nombre de 

o t ro s 1 n estar LI u to r i za do por é 1 o por 1 a l cy 11 • 

La doctrina común ha clasificado a la rcprcsentacl6n vo

lu~tari>l Pn dircct.:i '.!Indirecta. LcJ primera se refiere a la 

actuaci6n de una persona en nombre y representación de otra. 

en cuyo caso, los efectos jurídicos y patrimoniales recaen so 

bre el representado, estableciendo entre éste y el tercero, 

una relación directa e inmediata. Se llama indirocta cuando 

una persona actGa en nombre propio y por cucnt~ de otra, 

qui6n, frente a terceros, adquiere pcrsonal1ncntc Jos derechos 

y obl lgacioncs como en el mandato y en la presentación de ser 

vi e ios. 

Ld 1CpíCjC;'1!:.Jc!6n l"9<il, es la impuesta por Ja ley a di

ferencia de la voluntad, que surge de la autonomía de lavo-

l untad. 

Las causas que dán origen al supuesto de representaci6n 
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de expresar la voluntad de quJen tiene limitada su capacidad 

de obrar (mlnorra de edad/. En algunas otras, la admlnístra

cl5n rie un patrimonio o sector del mfsmo en defensa de su ti

tu1ar (ausente) o por razón del d~stino de los bienes, norm&J! 

mente su 11quldacl6n (quiebra, concurso y sucesiones/. Pese a 

esta variedad y" I<> cspccrfíca finalidad unitaria ya que a 

través de ella, un sujeto actúa en nombre y por cuenta de otro 

que no puede hacerlo por sr solo. 

La roprescntacl6n orgánica o necesaria. La doctrina or

ganista ha Influido en la leglslacl6n mexicana, al considerar 

a la persona jurTdlca como un organismo parecido al humano, 

que cuenta con los 6rganos de decisión y ejecucl6n, siendo 

estos últimos los administradores. 

Como lo se~ala el artículo 27 del C6dlgo Civil del Dis

trito Federal. 

Artrculo 27.- "Las personas morales obran y se obl ig<1'1 

por medio de los órganos que las representan, sea por dlsposl 

c.t6n de la ley o conforme u las disposiciones relativas de 

sus eser J turas const í tut lvas y de sus estiltutos 0 • 

Esto qu1cre decir que, inh~rcntcs a la constitución de 

la sociedad, se encuentran sus 6rg~nos representativos. por 

lo que tambi~n se denominan reprcsentaci6n necesaria~ 

Las sociedades me.rcantilcs al igual que las civiles, son 

representadas por un adm1ni~tr~dnr o administradores, tal y 

como lo dispone la Ley de Sociedades Mercantiles. 
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/\rtículo 10,- 11 La rcpresentaci6n de toda sociedad o.o

rrcspondcrá a su administrador o admlnlstradores, quienes p~ 

drán real Izar todas lao operaclone> Inherente> al objeto de 

la sociedad, salvo lo que expresamente establezcan la ley y 

e1 contrato social 11 • 

/\su vez el artículo 142 nos dice: 

Artículo 142,- "La administración de la sociedad anóni 

ma estará a cargo de uno o varios mandatarios temporales y 

revocables, quienes pueden ser socios o personas extrañas a 

la sociedad". 

El cargo no puede estar acéfalo, pues la Ley General de 

Sociedades Hcrcantllcs establece que a falta de administra

dor, todos los socios lo serán. Para las sociedades en nom

bre co1e~tivo ~st~ prPvtsrn ~n el ~rtTc1Jlo ~0 1 comandlt.'.l sim 

ple en el artículo 57, la de rcsponsabi 1 idad 1 imitada en los 

artículos 74 y 151, de la ley citada. 

Por lo que se refiere a las sociedades an6nimas y coman 

ditas por acciones, si no se ha r~mbrado administrador o ad

ministradores en la cscritur.'.l constitutiva, c:l comisario tie 

ne Ja fa~u1tad de hacerlo provisío11almcntc. 

Se acredita Ja legal existencia de la sociedad. por me

dio de la escritura constitutiva e inscrita en el Registro 

sus legitimas reprcs~nta11L~s. Si ios ad1ninistrador~s han ~ 

cambiado, se acredita la representación con la protocoliza

c16n del acta de asamblea en la que se nombra al administra-
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dar, debidamente Inscrita en el Registro PGbllco de Comercio, 

de acuerdo con lo dispuesto en su art(culo 21, fracción VI 1. 

Cuando una sociedad mercant 11, por acuerdo de la asam

blea otorga un poder, éste deberá satisfacer las formalidades 

establecidas por el Código Civil, es decir, otorgándose en es 

crl tura pGbl lea ante notarlo. 

Representación oficiosa, se dá ésta en la gestión de ne

gocios (de negocios ajenos) que es una fuente de obl lgacioncs, 

la gestión oficiosa es la que desempeña una persona a favor de 

otra que esta ausente o impedida de atender a sus propios neg~ 

e los, como lo dispone el articulo 2416 del Código Civi J, 

Articulo 21116.- "Bajo el nombre de mandato oficioso o de 

gestión de negocios, se comprenden todos los acles que por ofl 

clactdad y sin mandato expreso, ~ino solo presunto, descmpeíla 

una persona a favor de otr3 qlic esta ausente o impedida de 

atender a sus cosas proplas 11
• 

De ahl que tambi¡n el articulo 1896 del C6digo citado dis 

ponga que: 

Artículo 1986.- 11 EI que sin mandato y sin estar obligado 

a el lo se encarga de un asunto de otro, debe obrar conforme a 

los Intereses del dueño del negocio". Quién conforme al ar-

ticulo 1903 del citado código, el ducr1o debe cumplir las obli 

gaciones que el gestor haya contraído a nombre de él, es de

cir, en su representación. 

La rcpresentaci6n voluntaria,- se otorga mediante el con~ 

trato de mandato, conceptuado por el artículo 2546 del Código 
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Civil en los siguientes términos: "El mandato es un cont_rato 

por lo que el mandatario se obl lga a ejecutar por cuenta del 

mandante Jos uct:os jurldlcos que é:ot'! le oncarga 11 • 

A 1a persona que otorga el mandato, o sea el representa

do, so le llama mandante o poderdante y a quien va a ejercer

lo, osea c1 rcprcsentuntc, se le l 1am<l mandatario o apoderado~ 

El mandato puede &er, en cuanto a sws alcances o ampll-

tud: 

al Gener;,I; 

b) Especial; y 

e) Gcncn1l amplÍ!iimo 1 y en cuanto a su materia: 

1.- Para pleito~ y cobranzas; 

2.- Para actos de adminlstr~ci6n; y 

3.- Para actos de dominio. 

A todas el los se rct icrt.!11 :~:; ~rtículos 2553, 2554 de1 

repetido C6digo Civil, bajo el concepto de que es general am

plísimo cu.:i.ndo mediante por él se iluloriza a 11evar a Cübo, 

sin ninguna t lmltaci6n, toda clase de actos de dominio y de 

Jd111in¡stracl6n sobre el patrimonio del mandante y para aten· 

der tod~ clase de pJ¿itos u cobranzas a f.•vor o en contra de 

Gstc, en su representación. 
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2.~.- CONSECUENCIAS Y OBLIGACIONES EN LA QUE INCURRE 

QUIEN SUSCRIBA EL TITULO DE CREDITO A NOMBRE DEL DEUDOR SIN 

TENER REPRESENTACION O PODER PARA ELLO. 

Antes de analizar las consccucnc1as jurld1cas en las 

c;ue Incurre una persona al suscribir un título de crédito sin 

tener poder o facultades para real izorlo, es nccc!;ario hacer 

primero referencia n las personas que est5n acr~ditadas para 

1 levar a cabo los di fcrentes operaciones jurídicas ae la so-

e 1 edad las funciones que dcsempcnan ocntro de ésta. 

El consejo do adminlstraci6ri u el adrninistrndor ~nico es 

el órgano permanente a quien se confía la .:idt:iinístraclón y la 

representac16n de la socieoad. 

Los admlnlstrador~s no deben ser considcrado5 cora0 mJnd3 

tarlos de \a sociedad. HSs biGn, debe cntendcr5c la rclaci6n 

que lo liga con ésta que es la representación y la de prc:>t:.

cl6n de servicio~. 

La actuaci6n del administrador está en funci6n del cum

pl !miento del deber general de la buena gestión. 

E.1 artículo 10 de la Ley General de Sociedades Hercanti 

les nos dice: 

"Lo representación de toda sociedad mercan ti 1 correspo~ 

derá' a su administrador o administradores, quienes podrán re2.. 

1!?.Ar todas las operaciones Inherentes al objeto de la sacie 

dad, salvo lo -que expresamente estable~can la ley y el con

trato socla1 11
• 
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Oc este mo<lo, vemos como pueden real izar y deben real iza!.. 

s~ todas las operaciones necesartns para el cumpl 1micnto del 

objeto social. Quiere c~to ri~c1r~ que el concepto de adminis-

traclón no capta la cse1\cla de \os límites de la gcsti6n de 

los odministradorcs. Corresponde a éstos ~190 rnSs que un po-

der de administraci6n, porql1C en las operaciones inherentes al 

objeto social de lo~ cuales quedan comprendidos tambiGn los ~e 

tos de disposlci6n, sícmpru que no sean contrad{ctorio& con la 

con5ccuci6n del objeto ~acial. El artículo 85 de la Ley de Tí 

tules y Opcracion~s de Crfi<lito les atribuye, por el simple he

cha de ser administradores, el uso de la firrna social para lo 

suscripción <le toda clase de tTtulos de cr~dito. La adminis-

tr.Jci6n signiíic.:l actividad interna en ICJ formulación de la .. ,~ 

lurt.•d y en la t1dopción de .JCUt!rdos, sin que el lo trascienda 

frente a t~rccros; la rcprescntaci6n valu tanto como el uso ce 

1 a f i r rn a so e I a l , ... ~ s Je e i r , e o mo pos i b i 1 i d ü d d ~ que il \ g u i en a e -

tGc produciendo, crcilndo o extinguiendo ;·~laciones jurídicas 

cuyos efectos recae1·5n sobr~ l<l sociedad representada. 

En los c~td tLltC!; y prec i somcnte en la t.:!scri tura const i tu-

tiva, debe figurar la designación de la persona o personas au

torizadas para usar la firma social_ En general, a falta de 

designacl6n expresa, la rcprcsentaci6n corresponder5 al Presi-

der1l~ del Cons~Jn de Administraci6n. 

Esta deslgnacf6n puede ser especifica, nominativa o bien, 

puede hacerse una simple referencia del cargo. Así, por ejem

plo, podrá decirse que la firma social corre:sponderá a "don fu 
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lano de tal" o l>len corresponderá al presidente o al secreta

rlo del consejo de admlnlstrac16n. 

Las f~cu1tades do los representantes ~e \as soclcd~dcs, 

depende de la redaccl6n de la escritura constitutiva o de los 

poderes especiales complementarlos. 

Además de estos apoderados permanentes, a quien el uso 

de la firma social Incumbe normalmente por su simple pertene~ 

eta al consejo, la ley perml te la existencia de apoderados e~ 

peclales que pueden ser miembros del propio consejo en la fo~ 

ma de consejeros-delegados, o gentes c)l.traña~ a1 fTJismo, como 

prevce el artfculo 149 de la Ley General de Sociedades Merca~ 

tl les, que a la letra dice: 

Artículo 149.- "El administrador o el consejero de odm.i_ 

nlstracl6n y los gc~cntes podr5, dentro de sus respectivas f~ 

cultndes, conferir poderes en nombre de la socieoaci, ius c~~

\es serlin revocables en cualquier tiempo". 

Ahora bien, los gerentes son lus personas encargadas de 

represen(ar y ad~lnlstrar la sociedad en la esfera de las fa

cultad~s que \e ~orrcsponden y de ejecutar los acuerdos de los 

6rganos superiores. Como lo establece el ~rtículo 146 de la 

ley antes citada, la cual establece: 

11 Los gerentes tendrán las facultades que e.xprcsament'e se 

te~ co~fl~r~n: no necesitarán de autorización del administra

dor o cons.cjcro de administración para los actos que ejecut1::11 

y gozarán, dentro dP la órbita de las atribuciones que se les 

hayan asignado, de las más ampl las facultades de representa-
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c:l6n y ejecución" 

Ahora hablaremos de los dependientes o auxll lares del co

mercio. 

En el derecho mcxica1•0 distinguimos dos clases de depen

dientes mcrcantile5, que se diferencian por raz6n de la exte!!_ 

sl6n de sus poderes se les 1 l.Jrn.J fc'.lctores, a los dependientes 

con poderes restringidos y concretos se les 1 lama simplemente 

dependientes. 

Los dependientes mercunti les son los trabajadores que 

permanentemente prcst~n sus servicios a un comerciante en ac

tividades propias de su giro o tráfico. 

La dependencia mercantil supone una rclacf6n estable y 

permanente. SI fJ)t.1 esta e!it.:iblliduJ ¡:.o<lr.J haber contrato 

de trabajo; pero no dependencia mcrcanti 1, porque para que 

ex! stJn dcpcnd ií'nf ':!<..· r'!·~:-c~r.~ ! le:; 5.;:: rt:t.¡ui ~re una incorpora--

c 16n a la empresa, en To que se integran sus energTas de un 

modo contínuo. Por eso el C6digo de Comercio, en su art1culo 

309, p5rrafo segundo subraya especialmente esta nota al decir 

que: 

Atlículo JC9.• "Se reputan dependiuntes lo!< que dcsemp.;:_ 

nan constantemente alguna o algur1as gu~tiones propias del tr5 

fice, en nombre y por cuenta del propietario de éste 11 • 

Los servicios que presta un dependiente deberán ser los 

prcp!c::; Ce ¡_¡¡¡u. ~u1p1c~d, es decir, del giro o tráfico del co-

merciante. 

Son factores las personas a quienes corresponde la dlr'e~ 
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cl6n de alguna empresa o estableclmlento fabrl 1 o mercantil o 

est&n autorizados par8 contrJtJr ~r1 todos los negocios canee~ 

nlentcs a los mismos, mencionados en el artículo 309 plrrafo 

pclméro del C6dlgo citado que dice: 

Artículo 309: "So reputan factores los que tengan la d.!_ 

reccl6n dcalguna empresa o estableclmlento fabril o comercial 

o estén autorizadas para contratar respecto a todos los ncgo

cfos concernientes a dfcho establecimiento o empresas; por 

cuenta y en nombre de los propletürloo de los mismos". 

Sus características son la establlldad y la amplitud de 

su poder. 

La establ lldad es una nota caracterlstlca, porque la re

prescntacl6n que se otorga a los factores no concluye por 

muerte o lncap~cidad del p~~~1dat1te, y~ que los poderes conc! 

dldos a un factor se estimarán en todo caso subsistentes mien 

tras no Je fueren expresamente revocados. 

La ampl 1 tud del poder es también una nota distintiva, 

porque el C6dlgo de Comercio considera propio de estas f lgu

ras, que tengan autorización para contratar respecto de todos 

Jos negocios concernJentes a una empresa o estén al frente de 

una de ellas dirlgléndola, con lo que tienen las facultades 

de contratar respecto de los negocios que le conciernan_ Ade 

m~s: r.n~r!d:: :..;:; rdi.:.tur contrilta sobre objetos comprendidos en 

el giro o tráfico de que está encargado, la operación recáe 

sobre el principal. 

Un caso concreto de facultades legales limitables frente 
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a terceros es el del artrculo 85 de la Ley de Tltulos y ~er~ 

clones de Crédito, con arreglo al cual el .9erente (factor) de 

una negoclac16n ptJPrie suscribir JetrJs de c~mblo a nombre de 

ésta. con los lfmitcs que s~nale su poder. 

Cuando contraten en nombre del principal, dcbcrSn expre

sarlo en los documentos obl lgndos di rectamente, mientras qua 

cuando hubiesen contratado en nombre propio, la otra parte ~ 

contratante podr5 dirigir su acc16n contra el factor o contra 

el principal, conforme a los artlculos 311, 313 y 314 del C6-

dlgo de Comercio que a la letra dice: 

Artfculo 311.- '1 Los factores negociarán y contratarán a 

nombre de sus principales, cxpres5ndolo a~f en Jos documentos 

que con tal caractcr suscriba, pudiendo también contratar en 

nombre propio". 

Artículo 313.- "En todos los contratos celebrados por 

los factores con tal carocter, quedarán obl lgados los princi

pales y sus bienes. Si contrataren en su nombre propio, que

darán obligados directamente". 

Artículo 314.- 11 Cuando el factor contr.;:.te en nombre p!"",;:, 

pio, pero por cuenta del principal, la otra parte contratnntc 

podrá dirigir su acción contra el factor o principal 11 • 

Con lo anteriormente expuesto, podemos señalar que para 

poder suscribir tTtulos de crédito, debe de ser mediante po

der debidamente inscrito en el Registro PGbllco de la Propie

dad y del Comercio; por simple declaración escrita dirigida 

al tercero con quien habrá de contratar el representante y 
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por último, por el solo hecho de su nombramiento tanto de los 

administradores o gerentes de las socJedndc5 o negociaciones 

mercantiles. 

Por lo consiguiente toda persona que suscribe un título 

de crédito en representacl6n de una sociedad o negoclaci6n 

mercantll, sfn tener poder o representación por escrito, se -

obl lgar§ personalmente a responder del tftulo como si hubiere 

actuado en nombre propio. Respondiendo por el tftulo con sus 

bienes propios en el caso de no pagar la obllgaci6n contrafda, 

tal y como lo senala el artfculo 10, párrafo primero, de la 

Ley de Tftulos y Operaciones de Crédito: "El que acepte, cer

tifique, otorgue, gire. emita, endose o por cualquier otro co~ 

cepto suscriba un tTtulo de crédito en nombre de otro,sin po

der bastante o sin facultildc:;. l~ge!~: p-1r.:. h~t:t:rio, se obl lga 

personalmente como si hubiera obrado en nombre propio, y si 

paga, adquiere los mismos derechos que corresponderían al re

presentado aparente". 
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2.5.- JURISPRUDENCIA SOBRE LA FALTA DE REPRESENTACIO~. 

JURISPRUDENCIA 209. 

PERSONALIDAD, EXAMEN DE LA. 

Lü personalidad de las partes es un presupuesto procesal 

que debe examlna1·sc de oficio por el juzgador, como exprcsame~ 

te lo dispone el articulo 47 del C6digo de Procedimientos Cl

ci 1es para el Distrito Federal 1 en relación con los artTculos 

35, fracción IV, y 3G del r.dsmo ordenamiento, por lo que, ta~ 

bién debe resolverse la objeción que al respecto presenten las 

partes, cualquiera que sea el momento en que lo hugiJn porque 

1.:z falt~ .-le irnpu9naci6n oportuna no puede generar la e..x!sten

cla de una reprcsentac¡6n que no existe y solamente debe omi

tir la reitcraci6n del examen de la personalidad, en el caso 

de haber sido resuelto antes de manera expresa y este consen

tido el falle, porque entonces opera el principio de In pre

clusi6n. 

Sexta Epoca, Cuarta Parte: 

Vol. 111; PSg. 157 A.O. 237•/56. Silverio Galleta Ornelas 

\IU lU~. 

Vol. XXI 1, Pág. 331 A.ll .. 6314/58;--velViia-Ponce; Unanimidad de 

lt votos. 

Vol. XXXI, Pág. 

dad de 4 votos, 
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Vol. LXI, Pág. 211 A.O. 2395/60. Natal la Darreto Calderón. 5 

votos. 

Val. LXIV, P5g. ~9 A.O. ~826/61. Algodonara de Hcnterrey, S.A. 

Unanimidad de 4 votas. 

TESIS RELACIONADAS. 

PERSONALIDAD, ACEPTACION DE LA. 

SI consta en autos que fue el mismo autor quien en su d..:_ 

manda sena16 como apoderado de la empresa demandada a una pe~ 

sana para que por su conducto se le emplazare, tal hecho con~ 

tltuye una clara accptaci6n de la pcrsoncrla de dicho apodcr~ 

do, maxime si c:il admltrr la personería el juzgador no 1.:i ob

Jet6 el actor, sino que lo hizo hasta la segunda instancia en 

que lo aleg6 como agravio, aduciendo que hasta el momento de 

enterarse de la sentencta de primera instancia se dió cuenta 

de que el poder con que acrcdit6 el mcnclorlado apoderado su 

carácter durante el juicro, sin objcci6n alguna del actor, era 

in.$uflcicr.tc. 

Sexta Epoca, Cuarta Parte: Vol, XLIV, P5g. 1~5 A.O. 5007/57. 

Carlas Cortina Gutierrez. 

PERSONALIDAD, ACEPTACION DE LA. 

sr bien la personalidad debe de ser revisada de oficio, 

por ser di orden pOblico, en el caso de que se admita con pe! 
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juicio de un lltlgnnte, debe de ser recurrida. 

Sexta Epoca, Cuarta Parte: Vol. VI, Pág. 126 A.D. 6669/59. 

Juana Hueston Vdn. de Rlos y Coadgs. Unanimidad da 4 votos. 

PERSONALIDAD, AMPARO CONTRA LA RESOLUCION QUE LA ADMITE. 

La Jnterlocutoriü de scgund-0 instancia que afirmu 1ü ad

misión da la personalidad del representante do la parte deman

dada, constituye un acto definitivo que produce ccncecuencias 

irreparables, en virtud de que el Juzgador no podrl ya decidir 

nuevamente sobre la pcrsonnl idad de que se trate y por \o mis

mol contr.J dicha 1nter\v.::..:toria es procedente el amparo Indi

recto. Sobre el particular, debe estimarse qu.r:! Ju tesis de J.!::, 

risprudcncia definltiva sustcntadü en el senttdo de que la re 

solución que desecha la c.xcepción de falta de personalidad 

puede reclamarse en amparo indirecto. es aplicable, por 1guaJ. 

dad de raz6n, trat&ndosc de la rc~cluci6n que adml te la perse 

nalid~d del apoderado o representante del demandado. 

Quinta Epoca: Tomo CVll. Pág. 670. Corporaci6n Continental,S.A. 

En re1aci6n a cstus tesis desprendemos la gran importan

cia que se le debe de dar al estudio de la personalidad, por 

p.irtl!' del Juzgador, ya que en el caso de un título de crédito, 

firmado por una persona sin tener poder o facultades legales 

para ello y sin mencionar con que carácter lo emitio, obl igá~ 
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dose con e1 lo a nombre de otra persona, sociedad o negociacl6n 

mercantl 1; en este supuesto el juzgador dcberS de real izar un 

estudio minucioso sobre el tftulo, puesto que si admite la de 

mand~ en contra de lJ sociedad o ncgociaci6n mercantil, a est5 

1e ocacio11a gr~ndc~ pc(Jutcios, yn que dfcho documc11to nomen

ciona con que car~ctcr fue emitido, en este caso estamos en el 

supuesto de que quien fl rmo c1 título se obl ig~1 personalmente, 

como si se hublcrá obligado a nombre propio por el crédito 

emitido. 

Ya que los juzgadores toman diversos criterios para adml 

tir una demanda. en la mayoría de los casos, admiten la dcma!! 

da 1 dictando auto de ejecución en contra de las soci~dadcs o 

negociaciones mercantiles, para que el deudor sea requerido de 

pago y en caso de no pagar se le embarguen bienes suficientes 

para cubrir la deuda, causándole a cstu agravios en su patr~ 

monio, con lo cual estás deber5n de oponerse a la ejccuci6n. 

Ahora bien, los criterios tomados por los juzgadores es 

muchas veces por razón de economí~ procesal, dado que en la 

pr~ctlca mercantil se expiden los pilgar6s al momento de entre 

gar las mcrcancins y ~uicnes firman dicho documento son los 

encargados del a\macen u otr~s persona5 las cuales no tienen 

facultades para emitir tftulos, pero en varias sociedades con 

sideran como validas la firma por parte del <.~nc~:rgado. 

Poi· Gltimo, el juzgador dcbcrS en este caso de poner una 

prevenci6n vc1La~ J! 3rtor oara que endercsc su demanda en con 

tra de quien suscribio el título, ya que esto se desprende del 



artrculo 10 de la Ley General de Tftulos y Operaciones de~r! 

di to, al mani fcstar que la persona que emita, otorgue o gire 

un título de crédito en nombre de otro, sin tc!ner poder o fa

cultades legales para hacerlo se obliga personalmente como sl 

hub¡crc obrndo en 11ombre propio. 
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CAPITULO 111.- LA REPRESEHTACIOH DEL PAGARE, FIRMADO 

POR PERSONA SIN REPRESENTACION DEL DEUDOR, ANTE EL ORGANO JQ 

RISDICCIOHAL. 

Antes de abordar el siguiente tema, es necesario desta

car la Importancia del poder de representacl6n, que es otor

gado por las sociedades o negociaciones mercantiles a las -

personas físicas, con lo cual estas tienen la facultad de -

comprometerse a nombre y por cuenta de estas al suscribir tí 

tu los de cród 1 to, esto es que las ob l i gac 1 ones recaerán so

bre el representado y no sobre el representante. Pero para 

que esto sea posible, es necesario que al momento de firmar 

el tltulo de cr&dlto, el represcntant~ lo manifieste literal 

mente en el documento, es decir, a\ momento de estampar la 

rQbrlca inc~rtü ce~ que facultad o poder lo esta haciendo. 

Puesto que, si no lo mcnclona y no es reconocido por la 

sociedad o ncgociaci6n mercantil como representante, éste se 

obligar5 personalmente a cumplir con la obligación contraída 

como ha quedado asentado en los temas que preceden. 

Ahora bien, a\ momento en quu el tenedor del tftulo de 

crédito lo quiere hacer efectivo ante e\ órgano jurisdiccio

nal, Este tcndr5 que <lcrnandar al representante aparente y no 

a la sociedad o negociación mercznti1. 
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3.1.- DOCUMENTOS QUE SE DEBEN PRéSENTAR COH EL ESCR)TO 

INICIAL D~ DEHAHOA. 

El Juicio ejecutivo mercantil se Inicia por demanda que 

deberá satisfacer los mismos requisitos que la demanda en un 

juicio ordinario y son los señalados por el artfculo 255 del 

Código de Procedimientos Civiles; 

Artfcuio 255.- "Toda contienda judicial principiará por 

d4!munda, en la cual se expresiJrán: 

1.- El tribunal ante el que se promueve; 

11.- El nombre del actor y ta caso que sc~alc para ofr 

noti ficaclones; 

111.- El nombre del demand.1do y su domicilio; 

IV.- El objeto u ~bjulv~ q~c ~e r~clAmcn con sus acceso-

rios; 

V.- Los hechos en que el actor funde su petición, numerá~ 

dolos y narrándolos sucintilmente con claridad y precisión, de 

tal manera que el dcm~1ndudo pueda preparar su contestaci6n y 

defensa; 

VI.- Los fundamentos de derecho y la clase de acción, -

procurando el tar los preceptos legales o principios juddlcos 

aplicables; 

VII.- El valor de lodemane1aao, ~¡ J¿ ~1!:; dep~ndP. la 

campe ten e 1 a del Juez". 

Adcm5s el actor deberá acompañar el tftulo ejecutivo fu!!._ 

datario de su pretenclón como lo menciona el artfcul~ 1061 y 
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1392 del C6dlgo de Comercio. 

ArtTculo 1061,- "Al primer escrito se acompanar5n pre·c,l_ 

samente: 

1.- El documento o documentos que acrediten el carácter 

con que el litigante se presente en Juicio, en el caso de te

nor representacl6n legal de alguna persona o corporación, o 

cuando el derecho que reclame provenga de habérsele transmlt,l_ 

do por otra persona¡ 

11.- El poder que acredite la personalidad del promoven

te. cuando éste intervenga; 

111.- Una copla, en papel común, del escrito y de los do 

cumentos 11 • 

Artículo 1392. - "Presentada por e 1 actor su demanda 

acompaMada del titulo ejecutivo se proveerá auto, con efectos 

de mandamientos en forma, para que el deudor sea requerido de 

pago y no haciéndolo se le embarguen bienes suficientes para 

cubrir la deuda y costas, poniéndolos bajo la responsabilidad 

del acreedor, en depósito de persona nombrada por éste, salvo 

1o dispuesto en las concesiones vigentes en favor de los ban

cos11. 

11 En el Distrito Federal, los jueces e_J{igen al actor lu 

presentación de una copla de su demanda y del título ejecuti

vo, a más de la aue debe ocompa~ar para el traslado a su con

traparte. Esta copta extra est5 destinada a la tesorería del 

01strlto Federal, quien la solicita para tener conocimlunto 

de todo Ingreso grovobl~. 
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Dada la Importancia del tftulo fundatorlo de la accl6n, 

usualment" .,¡actor 5ollclta y los jueces ordenan que sea 

guardado en el secreto del juzgado. 

El carácter ejecutivo es presupuesto Indispensable de la 

procedencia de la vía ejecutiva. En consecuencia, presentada 

por el actor su demanda, el Juez, de oficio y sin audiencia 

del demandado, deberá proceder a examinar el tTtulo a fin de 

determinar sl reúne las características de certeza, liquidez 

y exlgibl l ldad. 

SI del examen del título el Juez concluye, provisional-

mente, que tiene carácter ejccut1vo, dictar~ el auto llam~do 

de embargo o de eje~uct6n o de exequcndo, para que et deudor 

sea requerido de pago y no hacíEndolo se le embarguen bienes 

suficientes para culHir lü. deuda y r.o<>t.:i5 11 • 
( 17) 

ll7) Zamora Plerce Jesús. DERECHO PROCES"AL· HE"RCANTIL. Págs. 

168 y 169. 



7~ 

3.2.- LA LEGITACION DE LAS PARTES. 

Lcgltlmür, ~• Ju•tlficar conforme a las leyes la verdad 

y I¡¡ cal !dad de una cosa. Lo legftlmo es lo que esta confor

me a las leyes, lo que es rea 1 y verdadero. Es legl tlmado lo 

que ha sido completado o bcnef lclado con una prcsunc16n de -

existencia, Tntegridad, exactitud, que Te concede mayor capa

cidad jurfdlca. Los Tnstrumentos notariales leg!tlman los a~ 

tos y hechos a que se refieren, al otorgarle~ un~ presunción 

de exlstencla que los 1 ibra de la prueba. La legltimaci6n -

es, en cierto aspecto, un traslado de la prueba: 

no tf ene que probar nada. 

El legftlmo 

Pero en un sentido jurídico más preciso y técnico, lcgi-

tfr.i..Jcl6n Cii c.: , t:CuooLimit:nto hecho por la norma jurídica, 

del poder realizar un acto jur1dlco con seguridad. 

Hay fntlma relac16n entre legltlmacl6n y apariencia jur! 

dlca; pero no son sinónimas: Ja apariencia no es más que una 

de las causas que determinan la legitlmaci6n. 

Las clases de legitimación son, según los efectos que el 

acto produzc.:a dentro de la esfera jurídic<J del actor, o en lu 

esfera jurfdlca ajena, la legitimación se divide en: 

LEGITIMACION ORDINARIA.- "Que considera los actos que -

representan la esfera jurfdlca sobre la cual inciden. La leg..!_ 

tlmación ordinaria se subdivide en: 

1.- Leglt lmación di recta, en que el acto es ejecutado -

por el actor, que es el titular de la esfera JurTdlca en que el 
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acto produce efectos. Hay identidad entre autor y tltul~r 

(verbigracia, vende el verdadero duenoJ. La ley legitima al 

titular del derecho subjetivo; y 

11.- Legltlmaclón Indirecta, en que elacto es ejecutado 

en nombre propio o ajena, eficaz y 1Tclta1nentc, poro sobre e~ 

fera jurldica ajena, solo que respetando esta titularidad -

(verbigracia, poder de representación, gestión de negocios, 

etc). La ley legltJrryo I~ ¡¡ctuación de otro que respeta la 

esfera jurídica ajena. 

LEGITIHACJON EXTRAORDINARIA.- Se presenta cuando la efl 

cacla del acto recae sobre una esfera jurTdica ajena, que no 

respeta, y que se ejecuta en nombre propio, basado en un~ ªP! 

rJencia d::: tituiaridad. La ley legitimti al que 11 parece 11 ser 

tituJar, es decir, al tituJar aparente. 

Se ve que la apariencia es solo unil part~, un aspecto de 

la legitimación. El titular (verdadero) de un derecho subje

tivo esta "legitimado" (con poder jurídico legal) pare c.xlglr 

que exista a su favor una exteriorización (apariencia) de un 

derecho, es decir, para hacer concordar su tltulüridad (dere-

cho subjetivo) con la situaci6n posesoria o registra!. SI a 

pesar de los medios {poderes} que le concede la ley. el 1""'.:!'-

t:n1d<lo no actGa y no loGr~ esa concordancJ~ (el comporta~fcn-

to inactivo del interesada}, surge la nece$ídi:id de proteger 

la apariencia Jurídlc~, pUc5 cuando hay discordancia entre el 

titular verdadero y e 1 ti tul ar aparente, sP prcd:..:ce una apa

riencia de titularidad. 
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La legltlmacl6n tiende a proteger al verdadero titular 

del derecho suujctlvo {legltlmacl6n ordinaria) y solo por ne-

cesldad y forzada, la norma protege a veces (lcgltlmación eA

traordlnarla) al ti tulur aparente (no verdadero). Por eso se 

le llama legl timacl6n extr.:1ordlnarla 11 • tlSJ 

(18) Carral y de Teresa Luis,· DERECHO· NOTARIAL Y DERELHO RE

GI STRAL. Págs. 251 a 253. 



77 

3.3.- LA PRESENTAClON OE LA DEHANDA ANTE EL ORGANO_JU

RlSDICCIONAL, DE UN PAGARE, FIRHADO POR UN GERENTE O AUXILIAR 

DE LA SOCIEDAD HERCANTIL, SIN REPRESENTAClON EXPRESA. 

Como hemos vis to en Jos puntos anteriores, los documen

tos que se necesitan para inictnr unn demanda, los cuales dc

ber5n acompafiar el titulo de crEdilo para que el juzgador pu~ 

dn proceder a revisar 1os elementos necesarios que deben de -

llevar toda demanda, así como estudiar de oficío la 1egltima

ci6n procesar de l~s partes. 

Para hacer efectivo el crédito consignado en un pagaré, 

ante c1 órgano jurisdiccional, deberá et tenedor del documcn ... 

to, dcm~ndar por vía ejecutiva a1 suscriptor del pagaré. 

Se dice que SD iniciará juicio ejecutivo, porque et títu 

io J~ crEdito c5 et instrumento que trae aparejada cjccu~i6n 

contrn el obl lgado. 

Ahorn bién, para que un título traiga ap~rejada cjccu

ci6n, e) crédito en el cons ignndo debe de reunir la triple C,!! 

ractcrfstica de ser cierto, lfquido y exigible. 

"Crl!dlto cierto C!:i .Jqnet que reviste de tas formas enum.!:. 

radas por la ley como ejecutivas. En otra;. palabras: única

mente puudc ser título aquc1 al que 1a \cy otorga expresamen

te tal carácter. Los títulos ejecutivos, por su proceso de -

crcaci6n y ~0r 1~ fnrma que revisten, constituyen una prueba 

prcconstituída <lu. l,J ;::icción, y solo c~tc carácter explica qut: 

basten para el juez, sin audiencia de la parte contraria, ex-
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pida en su contra un requerimiento de p~go y una orden de em-

bargo, sin esperar it que '-'1 ac.Lor pft!~c11Lc olru~ p1 ucOtJ~, -

pues el tflulo ejecutivo os, por si, suficiente". (l9) 

El crédito es líquido si su 11 quanturn" hu sido determina

do en una e i fr<l numér 1 c.:a de moneda. 

La exigencia de l lquidcz se refiere Qnican1cntc al adeudo 

principal, con Intereses venc Idos, y no a las costas, que se 

originarán apenas en el curso del proceso, ni a los intere

ses, que continuar5n cous5ndose hasta el momento en que s~ -

produzca el pago. La respcct iva l iquidaclón se hará con pos

terioridad a la sentencia de remate. Luego no priva de 1 iqul 

dez a un tTtulo el que su suscriptor hayn convenido c11 pagdr 

tasas flotantes de lr1ter6s. La tercera y Gltirna característi 

ca de1 crédito consiste en ser exigible, por no C5tar sujeto 

a plazo o condlcl6n. 

Afirma el artículo 1391, fracci6n IV del C6digo de Come!:. 

cio que el procedimiento ejecutivo tiene lugar cuando la de

manda se funda en documento que traiga aparejada cjccuci6n, y 

agrega que traen aparejada ejecuci6n los sigu¡entcs documcn-

tos: 

"IV.- Las letras de cambio, Jibranz.ns, vales, pagarés y 

dem5s efectos de comercio en los t6rminos que disponen los -

artículos relutlvos de e5te C6digo, observándose lo que arde-

(19) Tellez Ullon Marco f\ntonlo, EL ENJ'UICl·AHIE1HO MERCANTIL 

MEXICANO, P§g. 306, 
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nu ül artículo 53it rcsµci..to :i ¡.,firma del aceptante;'' 

Uno vez presentada la dcmundil, el jut.·¿ de oficlo procede .. 

r& a examinar c1 título presentado. a fin de dctcrminnr de 

que reuna las cLlractcrÍ$llcus de certeza, liquidez y exigibi-

1 idad, y Jos rcqui-;.itos leualcs del pJ9aré, que son los men

cionados por la Ley de Títulos y Operaciones de Crfd¡to, en 

su c.:1pítuto 111, artículo 170, que u la letra dice: 

Art fculo 170.- 11 Et pngilré debe contener: 

( .- Lu mención de s.cr pagaré, Inserta en el texto del do 

comento; 

11ª- La promesa ir1coo<licional de pagar una sumn determi

nada de dinero; 

tll.- E1 nombre da¡._, µ.:;rsQn¿¡ .1 quien hu de hacerse el -

pago; 

IV.- Le época y el lugar de pago; 

V.- La fechv y el lugar en que se suscriba el documento; 

y 

Vf ... La firma del susc.ript<.}r o dt: la persona. que firme a 

su ruego o en su nombrc' 1
• 

Cuqndo el juez, al h<Jcer el estudio del pagüré del cual 

se desprende que se esta demandando a una sociedad o .negocia

ción mercantil, y et que flrmu t.: Cc::u 1"..,nto es una per$ona f.!. 
síca pero al firmar no incerto o manifesto junto con l.:i firma 

con que poder o f~cultud lo hizo; tal y como lo dispone el ar 

trculo 311, del Código de Comercio el cual manifiesta: 

ºLos factcres negocia·rán y contratarán a nombre de sus -

principales, expres&ndolo asr en~1os· documentos que con tal 
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car5cter suscriban, pudiendo tambt~n contratar en nombre pro

p lo". 

Una vez que ha sido presentada la demanda en el Juzgado, 

el Juez puede dictar su resolución en tres sentidos. 

El Juez puede, en primer término, <l<lrnitlr la demanda, en 

virtud de que considere que reúne los requisitos señaladas an 

terformentc y se ha hecho acompaílar de los documentos y co

plas necesarias, por lo que ordena la admlsl6n de la demanda, 

dictando auto de exequendo en contra del demandado. Aquí el 

juicio sigue su curso normal. Esto no significa que el juez 

haya aceptado como legítimas las prctencioncs de fondo del ac 

tor; solo ha resuelto sobre su admisibilidad y no sobre su 

fundamentación o cf icacia; esto deberá hacerlo hasta cuando se 

dicte sentencia. 

En segundo término el Juez puede prevenir ~1 demandante, 

cuundo la demandas.ca oscura o irregular, para que la aclare, 

corrija o complete de acuerdo con los ~rticulos 255, 95 y 96 

del Código de Procedimientos Civiles; realizada lil aclaración 

o corrección, el juez d(.':bcrá admitir la dem.:inda. En la pre

vención, que debe ser hecha una sola vez. y verb;Jlm~ntc, el -

juez debe seílalar en concreto los defectos de lil demanda. tal 

y como lo menciona el artfculo 257 del ordenam¡entn anterior

mente cltildo. 

Por último el Juez también puede desechar la demanda, 

cu~ndo consiJe1·e que no r~Gne tos req~;silos 1~gal~s y los de 

fectos sean insubsanables, 
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Ahora bién, en c1 supuesto de que se demande a una spci~ 

dad o negoclacl6n mercantil, por no cumplir su obllgacl6n de 

pagar un trtulo de crédito, en particular un pagaré; el cual 

al momento de ser emitido fue su~crito por una persona fTslca, 

sin tener poder expreso paru ello. El juez, al hacer c1 estu

dio de la demando deberá <le examinar de oficio, la legitima

ción procesal de las p.:lrtcs, tul y como lo dispone el artrcu

lo ~7 del referido Código de Procedimientos Civiles de apl ic.! 

c16n supletoria al C6digo de Comercio. Del cu51, el juez di! 

tará su rcsoluclón en nlguno de los sentidos anteriormente el 

tados. Si el juez, admite la dcmunda y dicta el uuto de em

bargo en contra de la sociedad o negociación mercantil, para 

que el deudor sea requerido de pago, y no haci&ndolo se Je e~ 

bargucn bicn".!s :;uficientcs para cubrir la deuda y costas, po

niéndolos bajo la responsabilidad del acreedor, en dep6sito 

de persona nombrada por éste. Hecho el embargo, se notifica-

rá a 1 deudor~ o a 1~ person11 con que se haya fHacticado la di 

ligencia para que dentro del término de cinco días campa rczca 

al deudor ante e 1 juzgado a hacer paga 1 1 ana de 1 a cantidad 

demandada y las costas, o a oponer las excepciones que tuvie-

re para e11o. 

La sociedad o ncgociución mercanti 1, en este supuesto, 

tiene un plazo de cinco días para oponer las excepciones que 

tuvl~re, conforme al artículo 1399 del Código de Comercio y 

con relación al artículo 1401 del mismo ordenamiento; podrá 

oponer las excepciones y defensas que menciona el artículo 8º 
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fraccl6n 111 1 Je lu L~y General de TTtulos y Oper~clones de 

Cr!idlto, que a la letra dice: 

Artículo 9.- "Contra las acciones derivadas de un títu

lo de crédito solo pueden oponerse las siguientes excepciones 

y defensas: 

JI 1.- Lns de falta de representacl6n, de poder bastante 

o de facultades legales en quien suscrlbl6 el tltulo a nombre 

del demandado, ~.'.llvo lo dispuesto en el artículo 11; 11 

11 La palabra excepción ha tenido y tiene numerosos signi

ficados en el derecho procesa 1. La except lo se originó en Ja 

etapa del proceso por f6rmu1a~ dul Derecha Rom~no, como un me 

dio de defensa del demandado. Consistla en una cl§usula que 

el magi~trado, a pctlc16n del demanddJo, in;,c¡t.::b:i er. le ffjr

mula para que el juez, si resultaban probadas las circunstan

cias de hechos alegadas por el demandado, absolviera a éste, 

aún cuando se considerara fundada la lntcntlo del actor. La 

posici6n de la exccptlo en la fórmula era entre la intentio 

y la condemnatio. 

Actualment~ podemos destacar dos slgnl ficados de la pal! 

bra except16n. 

En primer término, con la expresi6n 1 excepci6n 1 se desiS, 

na, con un sentido abstracto. el poder que tiene ci d~md11JC1.J.::. 

para oponer, frente. a la pretensión del actor, cuestiones que 

bien impidan un pronunciamiento de fondo sobre dicha preten

sión, o que, en caso de que se 1 leguc a tal pronunciamiento, 

produzca la absolución del demandado. Aquí la expresi6n ex-
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cepcl6n tiene un sentida abstracto: designa solo el pode~ del 

demandado, independientemente de las cuestiones concretas que 

oponga en ejercicio de tal poder. 

En s~gundo t~rmino, con Ja exprc~i6n 1 excopci6n 1 se sue-

len designar las cuestiones concretas que el demandado plan-

tea frente a la prctensi6n del actor, con el objeto de opone!_ 

se a lil continuaci6n del proceso, alegando que no se han sa-

tlsfccho lo• presupuestos procesales (excepciones procesales) 

o con el fin de oponerse al reconocimiento, por parte de) 

juez, de Ju fundamcntaci6n de 1~ pretensión de 1a purtc acto~ 

ra. ~duciendo la existencia de hecf1os extintivos. modificatl" 

vos o Impeditivos de la rclaci6n j~rldlca Invocada por el de-

~andarlte (excepciones sustanciales). En este sentido concre

to, se suele hubJar mSs da excepciones que de excepción. 11 (ZO) 

A diferencia de las símplcs negaciacíoncs de los hechos 

o de1 derecho, c.n ias excepciones el demandado, formula afir-

maciones sobre los presupccslos del proceso o sobre hechos e!:. 

tintivos, modificativos o impeditivos de Ja rclaci6n jurídica 

sustancial invocad.:i por el actor. En e!l primer caso, las. ex-

cepcioncs se denominan procesales porque cuestionan Ja vál írl~ 

integración de Ja rclaci6n pr0cc~ui; no discuten la preten-

síún de fondo, sino solo el cumpl ímicnto de l~s formas proc.e-

sales. En el segundo caso, cuando frente a la pretcnst6n del 

(2.0) Oval le Favel;:i José. OE!\ECHO PROCESAL CIV'IL, P,ágs. 82 a 

86, 
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actor, el demandado opone la existencia de hechos extintivos, 

modificativos o Imperativos de la relación jurídica material 

en la que el actor afirma basarse, las excepciones se denomi

nan sustanciales, pues lo que discute ya no es tanto el cum

pl tmlento o In ilUScncia de presupuestos procesales para la va 

llda Integración de la relación procesal, sino la fundamenta

ción de la misma pretensión de fondo. 

Por presupuestos procesales se entiende, en términos ge

nerales, e1 conjunto de condiciones cuya presencia o ausencia 

es necesaria para la v511da integración y desarrollo de la re 

laclón procesal. 

Podemos subdividir. a su vez, los presupuestos procesa

les previos al proceso, según se refieran a los sujetos o al 

objeto del proceso. Dentro de los primeros se encuentran la 

competencia del juzgador y la capacidad procesal, la represe!.! 

taclón y la legitimación de las partes. Dentro de los presu

puestos procc~~lcs previos al procc~o concerniente~ al objeto 

del proceso, podemos mencionar Ja exigenciu de que el litigio 

que se va a plantear en un proceso no hayn sido yn previamen

te presuelto mediante sentencia firme dictada en un proceso 

:::interior (('Oc:;;.A jo1añda) o sometido a un proceso también ante

rior, el cual se encuentre todavía pendiente de resolución o 

en curso (litispendencia); o finalmente, que la pretensión no 

haya sido ejercida fuera del plazo que la ley, en su caso, S.!:_ 

ñale (caducidad de la pretensión). 

El icumpl !miento de los presupuestos procesales previos 
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al proceso puede ser denunciado al juzgador a través, pre<:! 

sa111ente, Je las c~c~¡1ci~J1~cs procesale~ corrospondiontcs. 

Sin embargo, el cumpl lmlento de los presupuestos procesales 

no solo pueden ser denunciados por la parte demandada a tr,!!_ 

vés de las excepciones respectivas. En la doctrina, y en -

algunüs lcgislilcioncs proccsatcs, se admite que el cumpli

miento de Jos presupuestos procesales pueden tomar en cuen

ta de oficio por el propio juzgador, sin necesidad de que 

la parte interesada lo denuncie a través de las respectivas 

excepciones. 

El Código de Procedimientos Clvl les para el Distrito 

Federal permite al juez estudiar de oficio y decidir sobre 

los prc5upucsto~ proccs~lcs consistentes en la competencia 

del propio juez y la legitimación procesal de las partes 

(a r tí e u 1 os 1 1, 5 , 163, p á r r a fo f i na 1 y 4 7) • 

ºAlcalá-Zamora critica la expresión 1 falt.J de perso

nal idad 1 porque, a su Juicio, comprende todos los aspectos 

que deben tomar en cuenla para d~I ;111itar ~I concepto de -

parte. Tales aspectos, para el procesal ist;J hispano, son 

los siguientes: 

1).- Falto de capacidad para ser parte, cuando alguno 

2).- Falta de capaciJa<l proc~s~1, cu~ndo cualquiera de 

los contendientes no tenga capacidad de obrar y no esté -

debidamente representado para comparecer en juicio; 

3).- Falta de legitimación, cuando quien disfrutedelas 
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dos capacidades precedentes a~a aje-no a1 litigio, es decir, 

carezca de tTtulo para demandar o ser demandado, y 

4) .- Vicios relativos a la postulacl6n, cuando en orde 

namlentos que exijan la representac16n mediante procurador 

o la asistencia de abogado, o bien ambas, no concurra cual

quiera de ellas o sean defectuosas. 

La reforma al artTculo 47 del C6digo de Procedimientos 

Civiles para el Distrito federal, publicada en el Diario 

Oficial de la Federacl6n del 10 de enero de 1986, cambio la 

denornlnacl6n de la excepcl6n de falta de personalidad o ca

pacidad en el actor y la llama genéricamente falta de legi

tl~ocién procesal <le las p~rtPc;, Es. Indudable que 1a ¡inte

rior denomlnacl6n de la excepcl6n de falta de personalidad 

o capacidad en el actor era inadecuada, porque no correspo~ 

dfa a todos Jos conceptos a los que realmente pretendía re

ferirse, como ya lo habla puesto de manifiesto Alcalá-Zamo

ra; y era también insuficiente, porque aludía exclusivamen

te al actor, cuando también el demandado puede carecer de 

los conceptos mencionados. 

Por ·Gltimo, debe hacerse referencia a la distinci6n en 

tre excepciones y acfcnsas. ~~Ld Ji~t;nc:~~. que ne hJ :!-

do acogida en la legislaci6n mexicana, se ha intcntaUo si

guiendo diversos criterios, 

Por una parte, en el derecho francés se considera que 

la defensa implica la discusi6n relativa al derecho subje"t.!. 

va (pretensi6n de fondo), mientras que la excepción se re-
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flcre a la regularidad de las formas de procedimiento. En -

esta dlstlncl6n las defen>a; equivalen a las excepciones su~ 

tanclales y las cxccpclonas a las que •o han caracterizado -

como procesales .. 

Por otra parte, también en la doctrina se suele ólstln-

gulr entre excepciones y defensas tomando como base que las 

primeras Implican afirmaciones del demandado en relaciones 

a Jos presupuestos procesales, o la fundamentación de lü -

prctens16n 1 en taftlO que lns segundas -las defensas- impl i-

c~n meras negaciones forrnuladüs por e1 demandado, respecto -

~ Jos hechos o al derecho invocados por el actor. La defen-

su, en sentido estricto, cxiste sostiene Oevls Echandfa -

cuando el demandado se limita a negar el derecho pretendido 

por el actor o fas hccno~ ~~ qu~ S:tc se apoya a su cxigibi-

1 idad o cfic.Jcia en el proccs-0 11 • 
(2 1) 

De lo anteriormente expuesto !OC concluye que si el re-

presentantc aparente, no tenia poder o facu1tildes pura com-

pro~eterse por la sociedad o negoci~ci6n mercantil, éste d.=_ 

ber5 cumplir con la oblig.:lci6n cootfaid.'.:} como si lo hubiera 

hecho a su nombre y por su cuenta propi~; con10 Jo seílala el 

artículo !O párrafo primero de la Ley General de Títulos 

y Operaciones de Crédito el cual indica: 

Artículo iO.- 11 El que accJJtC, ".'.Prtifiq:ue, otorgue, gi-

(21) Oval le Favela Jo.sé. Cita a Alcalá-Zamora, P§gs. 88 a 

9~. 
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re, emita, endose o por cualquier otro concepto suscriba un 

tftulo de crédito en nombre de otro, sin poder bastante o 

sin facultades legales para hacerlo, se obliga personalmc!!_ 

te como si hubiera obrado en nombre propio, y si pagd, a!! 

quiere los mismos derechos que corrcsponderTan al represen

tante aparente". 

Ahora bien, el juez también puede prevenir al demanda~ 

te, en el supuesto anteriormente monclonado, cuando la de

manda sea Irregular, en este caso, cuando el juez ha des

prendido del estudio del tTtulo d~ crédito que se demanda a 

una sociedad o negociación mercantil¡ pero quien ~uscrlb16 

el tTtulo no lncerto con que caracter lo emitió al momento 

de firmarlo, en este caso el actor deberá enderesar la de

manda en contra del que suscrlbl6 el título de crédito sin 

tener poder o facultades par~ emitirlo, 
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3.-.- EL AUTO OE EXEQUEUOO, 

El juicio ejecutivo se inicia por demanda que deber5 sa 

tlsfaccr los mismos requisitos que la demanda en un juicio ºL 

dlnarlo; y en la que el actor deberá acompañar el tftulo eje-

cutlvo fundatorio d~ su prctenst6n; ta1 y como lo hemos men-

clonado en hojüs anteriores, ya que e1 car5ctcr ejecutivo del 

títu1o es presupuesto indispensable de la procedencia de Ja 

vTa ejccutivn~ En conse~ucnciu, prcscntadv por el actor su 

dernonda el juez, <le oficio y sin .:iudit.!ncia del demandado, de-

b erá proceder u c:xurr.Innr ül tftulo a fin de detcrminür si re.!:!. 

ne las caracteri'stícas de certeza, liquidez y cxigibilidad. 

11 Si del examen i.::ct título c1 juez concluye, provicional-

mente, que tiene car5cter ejecutivo, diclar~ e1 auto tia111üdc 

de embargo, o de cjccuci6n o de excqucndo, para que el deudor 

sea requerido de pago, y no haci6ndvlo se J(· embarguen bienes 

suficientes para cubrir IQ deudo y costas. 

El auto de embargo se publ ic;:id en el Boletín Judicial 

como secreto idcntific5ndolo Gnic.'.lm~ntc con el namcro que le 

correspondió en e1 1 í bro de Gob icrno del juzgado, sin menci~ 

nilr el nombre de los partes, f.l fin de evitar que cI deudor, 

enterado de !.Js disposi"-ic.i::::-:: rlictados. en su contr¡¡ ocu1 te 

sus bienes e imposibi 11 te la cjccución 11 • {iz) 

(22) Zamora Picrce Jesús. DERECHO PROCESAL MERCANTIL. 

Pág. 168. 
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e o N e L u s 1 o N ~ s 

1,- Los títulos de crédito en general tienen dos funciones, 

una jurídica y otra económica. 

2.- Los títulos de crédito para que traigan aparejada cjcc~ 

ción deben reunir Ja triple característica de ser cier

to, líquido y exigible. 

3.- El pagaré es un título de crédito el cual contiene una 

promesa in~ondicional de pagar una suma determinada de 

dinero. 

4.- En el pagaré se pueden estipular intereses por contener 

éste, una promesa incondfcional. 

S.- Cualquier persona puede suscribir un pagaré¡ siempre y 

cuando no tengo limitada su capacidad jurídica. 

6.- Para suscribir un pagaré a nombre y por cucnt~ de otro, 

se necesita tener poder o f.Jcultudcs para ello. 

].- Todo representante de una sociedad o negociación mercan 

ti t, debe de tener poder o fac.ul ta des debi damcnte ins

critos en el Registro Público de la Propiedad y del Co-

mercio para ;;uscribir el Título de Crédito. 

8.- La representación en materia mcrcanti 1 es considerada 

como una institución jurídica. 

9.- La representación $~acredita por medio de carla poder, 

poder notarial y por la escritura constitutiva de una 

sociedad debidamente inscritos en el Registro Público 

de la Propiedad y del Comercio. 
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10.- Por medio del endoso en 11 procuraclón 11 o al "cobro11 se 

¡icrcdita la rcprcscntacl6n. 

11 • - Cuando un pn!J!l ré es presentado ante el órguno jurlsdic-

e ion u 1 por medio de una dcmunda e 1 título deberá ser re 

v 1 sa do de oficio y que rcunil 1 a tri p 1 e característica 

de los títulos de eré di to. 

12.- Cuando se demanda a una sociedad y el juez del estudio 

que realiza del pagaré, desprende que quien firma el t..!_ 

tulo no incierto con que caractcr lo emitió, deberá ha

cerle al acreedor una prevención verbal. para quo endc

rcsc la demanda en contra de quic11 suscribi6 el pagar6. 

13.- El actor puede demandar a l<J sociedad y a la persona 

quien suscribi6 el pagarS co1no ca-deudores. 

14.- En el supuesto de que un~ per5ona en representación ap~ 

rente de una sociedad, emitLJ un pagaré sin que tenga p~ 

dcr o facultades para suscribir titulas de cridito, 

éste se obl igarfi personalmente como si hubiere obrado 

en nombre propio. 

15.- En el Sl1pucstc anterior, cuando 1~ sociedad sea demand~ 

da, ésta podrá oponer las exc~pciones y defensas que 

menciona la fracción 111, del ortículo S'de la Ley Gen~ 

ra1 de Títulos y Operaciones <le Crédito, del cual des

prendemos que se tiene que demandar al representante 

aparente. 

16.- En el ejemplo anterior, también se podrá demandar a la 

sociedad, como ce-deudora y solicitar que se ratifique 
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el cr~dlto emitido fue en rdz6n del tr5flco comercial 

que ésta descmpe~a. 
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